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que no podrían obtenerse sin recurrir a la afiliación forzosa a la
Mutualidad.

En este sentido ha de ac~ptarse la detallada argumentación que hace
la Sentencia de la Sala de lo Contcn~oso-Administrativo dd Tribunal
Súpcrior de Justicia de Aragón aquí impugnada, que. partiendo de la
doctrina constitucional de la oxccpcionalidad de este lipo de adscripción
obligatoria que sólo sejustificacuando sea necesaria para la consecución
de bienes publicas y cuya obligatoriedad las aparta o desgaja de las
previstas en el art. 22 C.E" dcSt.~timo-e1 rccurso contencioso-administra·
tiYO por estimar que la Asociadón Mutual cumple un fin público al
asegurar un sistema especial de protección social para el recurrente. por
lo que no nos encontraríamos ante la típica asociación del art. 22 C.E.
((sino ante una forma de mutualismo que es una de ·la5 bases sobre las
{IUe se orienta la cobertura social».

No debe olvidarse adernásque con efcctos de I de febrero dc 1986
han qm'dado incorporados al Rcgimen Especial de la Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado, con baja simultánea en el
Régimen Espc<"ial de las Fuerzas Armadas., los miembros del Cuerpo de
la Policía Nacional, y aquel régimen especial de los funcionarios civiles
está integrado, entre otros· mecanismos, por el mutualismo administra
tivo, tanto por la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, comO
por otras Mutualidades de :earácterobligatorio para las que se prevé un
procedimiento de integración voluntaria en MUFACE.

la cuestionada afiliación obligatoria a la Asociación Mutuo-Bené·
fica, y el correspondiente deber de cotización a la_ misma, asc~uran una
finalidad pública, cumpliendo objelivós constitucionalmente Impuestos
a los poderes públicos (arts. 41 y 50 C.E,), cuya persecución no puede
(i<.-jarse a la asociación espontánea de los interesados, -y que trasciende
de la esfcra en que opera cllibrc ,fenómeno asociativo de los privados.
Este régimen de protección o aseguramiento social encuentra un

P!Cno. ,S'ell/encía 24511991, de 16 de dici('mbre. Re('urso de
a¡¡¡pam 1.00511990. Caso Bultó. I:.jecuciól1 de SCJ1f(.'llcia
prollunciada por el Tribunal Europeo de' Derechos }fuma·
nos: r,'ullleración del d¿'fecho de los reCU/T('l1tes a un proceso
jJúblico COIl fodas las garalll(as. VD/OS particulares.

El Pleno del Tribunal Consütucional compuesto por don Francisco
Tom.-is y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio L1orcntc, Vkepresi
dente, don Fernando García-Mon y Gonzálcz-Regucral, don Carlos de
la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Pii'lero
y Bravo-FclTer, don Jesús Legu.ina Villa, don Luis López Guerra, don
Jase L~,is de I<?s Mozos y de-los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo,
d?11 Vlcent Gllllcno Scndra y don José Gabaldón López, ha pronun
Ciado

EN NOMBRE DEl REY

la siguitnt('

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.005/90, promovido por don
Fran~esc Xavier Bar~erá Chamorro, don Antoni Messeguer Más y don
Ferran J"b::mio Garcla, represcntadospor el Procurador de los Tribuna
k.'S don h~,¡n· Migucl S;'lIlchez Masa, y asistidos por el Letrado don
SIl1~C'ón Miguel Roé, contra 1ft Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de
abnl de 1990. Ha comparecido don Manuel Bultó Font, representado

, por el Procurador don José Granados Weil y asistido por el Letrado don
C~rlos Pena, y d Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
MIgud Rüdrígucz·Piñeró y Bravo·FerreL quien expresa el parecer del
Tribunal.

L Antecedentes

l. El 17 de abnl de 19?Qse presentó en el Rl'gistro de este Tribunal
por el Procurador de I~s Tnbunalcs don Juan Miguel Sánchez Masa, en
nombre y representación' de don Franrese Xavicr Barberá, don Antoni
Messl'guef Más y don fCll'án Jabardo Garda, demandá de amparo
contra la Sentencia dictada por la &113 Segunda del Tribunal Supremo
de fecha 4 de abril de 1990, por contradicción al derecho a un juicio
justo, a l.a tutela judicial efectiva, a un proceso públícocon todas las
garantías y a la presunción ,de inoccncia""todos ellos contenidos en el
arL ~4.? ~'~E. Se insta, además, la suspensión de la ejecución de la
Scntl'lKla Impugnada.

2. La demanda se basa en ·lossiguientes h?chos:

a) ~ Audiencia Nacional, por Sentencia de 15 de enero de 1982,
condeno al. recurrente. srñor'Bar~rá a treinta años de reclusión mayor
por UII delito de ascsmato.a· seIS aftas y un día por otro de tenencia
ililica de <:trI?l~S, ~ tres mcses de arresto mayor y a 30,000 pesetas de
111~¡Jta por ullhzaoón de nombre supuesto; igualmente condenó a las dos
pnmeras penas al señor Messeguer; Coil cambio de la imputación de

IOstrumcnto adecuado en esta estructura mutuahsta, con el consecuente
reparto mutual. de los correspondientes riesgos sociales, y para lo que
resl;-'lta.nccl'sano la obligaclOn de inscripción y el consecuente deber de
cotll:acion, sin cuya prestación patrimonial no podría conseguirse el
('umplímiento del fin de protección social perseguido. Esa pertenencia
obligatoria, y la cuota correspondiente, es el instrumento necesario e
impreSCindible para el cumplimiento del fin público eonstitutí0nal
mente relevante que se quiere perseguir mediante la creación de la
asociación mutual, y ha de considerarse constitucionalmente justificada,
de acuerdo a la doctrina de cste Tribunal (SSTC 67/1985, fundamento
jurídico 1°; 8911989, fundamento jurídico 7.°, y 139/1989,fundamento,
jurid.íco 1.°) la pcr~encncia obligatoria que el demandante cuestiona. Ello
lmpllca que la misma no vulnera el derecho a la libertad negativa de
asociacion reconocido en el art. 22.1 c.E., por lo que la demanda de
amparo ha dc ser desestimada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Dcsestiniar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a dieciséis de 'diciembre de mil novecientos
noventa y uno.-FranÓ'sco Rubio Llorcnte..;..Eugcnio Díaz Eimil.-Miguc!
Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer.-JoséLuis de los Mozos y de los
MOLos.-Alvaro RodriguezBereijo.-José Gabaldón López.-Flrmados y
rubricados.

tenencia de armas por la de explosit;os, y al seiJor Jabardo a doce años
y un día por complicidad en el delito de asesinato y a otros dos
procesados no ITcu~Tentes por la colaboración con banda armada.

b) Recurrida en casación la Sentencia, el Tribunal Supremo la
confirmó por otra suya ·dc 27 de diciembre de 1982, salvo en relación
;:11 scflor Jabardo, quien fue condenado por el delito de colabO¡(leión con
banda armada, viendo reducida su pena a seis años de prisión menor.

c) Contra esta resolución se dedujo demanda de amparo constitu
cional en que se solicitó la nulidad de las Sentencias de la Audiencia
Nacional y del Tribunal Suprem_o por entenderlas contrarias al derecho
a la igualdad ante la Ley. por la no aplicación de la Ll'Y de Amnistia,
a la información y asistencia de Letrado desde el momento de la
detcnción, a la "tutela efectiva de los Jueces y Tribunales y J. la
presunción de inocencia. La demanda fue inadmitida a trámite por ATe
1731 ¡983, por no haberse invocado ia indefensión en el momento
procesal oportuno, y por falta de contenido constitucional en cuanto a
la. vulncración de la presunción de inocencia. dada la existencia de
actividad probatoria en el presente caso, del derecho a la igualdad, al no
cxistir tcnnino adecu"do de comparación Sobre el que fundar el carácter
discriminatorio de la aplicación de la amnistía efectuada en el presente
caso, y del derecho a la tutela judicialefccliva al haberse obtenido una
resolUCión fundada en Derq:ho.

d) Los ahora recurrentes formularon dcmanda ante la Comisión
Europea de Dcrlx:hos Humanos cl21 de juJío de 1983, alegando di\"l~rsas

violaciones de sus derechos fundamentales en el proceso penal segUIdo
contra ellos.

e) Planteada la demanda el 12 de diciembre de 1986 anie el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante TEDH), ('ste, por
SentclKia de 6 de diciembre de 1988, declaró que se había VIolado el
art. 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y que, en cambio,
no se observaba violación del apal1ado 2 del mismo precepto; en cuanto
al art. 50 del Convenio Europcode Derechos Humanos, el TEDH
afirmó que la cuestión no se encontraba en estado de ser falJada,
reservado para un proceso posterior, ,caso de 110 llegarse a un acuerdo
entre los demandantes yel reino de España, el establecimiento de la
cues1ión.

O De los tres recurrentes, sólo el sci'lor Jabardo ha extingbido su
responsabilidad por licenciamiento el 6 de septiembre de ¡984,

g) Instada la demanda de nulidad contra la Sentencia condenatoria
de la Audiencia Nacional, se abrió el' preceptivo trámite, noacordándose
de inmediato la suspensión de la ejecución de la misma. Dado traslado
al Ministerio Fisral ya la acusación particular\ ambos se opusieron a la
nulidad interesada.

h) La Audiencia Nacional, por Auto de 29 de junio de 1989, si bien
no consideraba desprovis-ta de fundamento la petición de los recurrentes
al am¡laro de las n()rmas constitucionales que introducen el Derecho
intcn\acional aplicable al caso en el ordenamiento cspanol, y pese a
acordar la suspensión de la -ejecución de la condena, entendio Que el
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l'nhunal competente par~l decidir la Cut~stion era e: l'nhunal Supremo,
daJo qllt: confirmó en rasación la Sentencia obj¡"¡o de impugnación, en
los términos expuestos supra b). <\dcm;b. ('¡Hendió la Audiencia
Nucional que la presente petición "guarda i1lJahtL~ (011 las norma~: que
atribuyen la competencia al Tribunal Suprcmq en n¡;:Hena de revisión
(ar!s. 57 LOPJ y 954 LECLI.

i) Por nuevo Auto de la Sección PrinKra de Ju Penal de b
.\udicncia NncionaL dictado tras los recursos de ~úpl¡ca instados por la
rcpr-:scntación de la acusación particular y del Ministerio Fiscal, se
acordó modificar la resolución anterior en el scntido de que lalíbcnad
cond¡óonal-dc los recurrentes aün sujetos al cumplimiento de la pena
pr:·vativ::J. de libertad se condicionaha a qO(' se presentaran los días I
y 15 de cada mes en el Juzgado de su locdldad de residelKl;l y a que
no ahandonaran el territorio español

j) Fmalmente, la Sentencia de la ~;¡la ,",,:gunda de! Tribunal
Supn'll1o de 4 de abril de 1990, puso fill a Ll \';;¡ mdinaria previa, Su
fundall1cntacion jurídica en síntesis es b Que SlgLlC'

En primer lugac la taita de fundamento, legalidad v el exceso
co~npetcncial del Auto dictado el 29 de junio (1\ 1999 pef la Sección
Pnml.'ra de la Sala de lo Penal de la /\udicncia Nacional. Es una
l'csolución cxcesiva, pues conoce flH.'rza cJccutiV<L en el aspecto de
romper el cumplimiento de una St"ntentia lirme, a una resolución
di.'fínílíva del Tribunal Europeo dc' Derechos Humanos, las Sentencias
de dicho Tribunal sólo tienen naturaleza declarativa, según se infiere del
<Ir!. 50 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, v de pacífica v
c~)nso¡¡d(lda jurisprudencia de dicho TEDH. que establecen que él
(onn'nlo no atribuye competencia al Tríbunal tU para anular la
Sc-ntcll,-'ia ni para ordenar la desautori7ilció'n los pJsajcs objeto de la
queja. Las resoluciones judicíaks sólo podrjn dejars('" sín efecto en
vinud de los recursos previstos por las ley1..'s; y t'n el pr{?sentc ca.-.¡o
tra;~índosc de una Sentencia firme, no cal1\:: n'curso alguno. En segundo
hJ?;n, la'j Sentencias del TEDH «(no tienen cfl'Ctn Jlrcc!o o de ejecuCión
en el :';lSlcma·judírial español». El ordenamiento .1udícÍ<JI cspanol no
prcve la cjcrución de Scl1lencias internacionales -no confundir con
Sentencias' dictadas por tribunales cxtranjeros- cuya ejecución pueda
lle\<l!"s(';¡ eaho por Tnbunalcs esp;]J'¡olcs. ("dctná''. d Tríbunal Europeo
no es un órgano judicial supranaclOnaL Pll('S el reconocimiento por
ES¡XU1<1 de la jurisdiCCión de dicho TFDH no pUí;'de exceder de lo
prcvlsto en el art 46 del Convenio que co1ateralmt.'nte prohibe dar la
n,ltura!c-l<l del Tribunal NaCional de úllima instancia definitiva al
Tribllrúil de ESlrasburgo. Sobre todo porque d ¡lit I 17.3 c.E., establee\."
quc el t~t.Tcicio de la potestad jurisdiccíllllal en todo tipo de procesos.
juzgandn) h'lciendo ejecutar lo juzgado, corrl.'sopnLk exclusiv"mwnte :;
los JiJlg.ldos y Tribunales determinados por ias leycs, Y. hoy por hO\"
íl!ll"(li.,luc~r.el Trihl~nal E.uropco de D~'n'(hos !-iunwrais CI.1 I'i. organiú~
Clt1H Judlcml espanoL solo sena factlhle a 1r,lVl''j de una fe\" d:.Hf.l de
naturaluJ. orgánica, a tenor de lo dispuCSlO i.'n el ;lft. 81.1 e.E.)).

De ahí la imposibilidad de efeclos ~l!lUlatc'rio~ de la Sentencias
dd TEDH del Comíte de Ministro~~< l'n cl ordenamiento juridico
espanol, pues para que ello fuera posible tendría que modiíirars.c la
k'gJslacíún actual, establc-cicm1o un nu('\'ü mutivo de revisión 1..k
SClllcncias firmes, cuando se declare por el TFDH una violación de
1..kJythos individuales, la firma de un nuevo Plo:ocolo al Convenio que
e\labJccíera un procedimiento para el cumplinw'nlo de 1,,15 St'ntcncias
del IEDH, Ante la ausencia de estos dos d<.llos, se ha de declarar «la
il1lposibdidad de ejecución de la Senlencia del TFDH. de 6 de diciemhre
de. 198¿L en el sentído de anular Ulla S('nlcnna firme dictada por el
Tnhuna1 Supremo que es el órgano jurisdiCCional superior en todo~ los
órdenes, salvo lo dispuesto en maleria dc gamnt!;¡s C(~Il<;¡titucionaks.. que
In sella, entonces, el Tribunal ConstitUCional: plh~S dlu supondría
lllll',oducir ulla instancia judicial internaCIonal sup,-'l"Ior pJra suspender
1;1 CjlTurión de Sentencias firmes v con ello "ín\Lnt¡¡r" un nuevo motIvo
de rn'isióm). -

Para el Tribunal Supremo, las irregularidadl's detectadas v dedmadas
pOI la SClltencia de 6 de diciembre de 1995 del TLDH pucdén tener una
:)O!lICl~l11, «por 1a vía dd indulto en el C,:lSO ti<' cumplimiento de penas
prlv~lIvas de hbertad o pecuniarias por cumplir, y principalmente a
lr:nl'\ (le.1a figura de la prestacíón rcparatona SH:iLtutoria, que es una
I!Hkmnlzación de carácter pccunario, ,-:uya rl'guladún y requisitos est<ín
Ilpdl ,\ en el arL ?O del Convenio, y que ser<Í a Cl:fO del Estado EspJiloL
~ cU:'tf pronunc!amíento que no es dcdarali.o. sino de pn~stacíón_
correspondc al TEDH).

1 En la dcmanda se afirma que en rl pre\('nte (',-\so ha ','xi~t¡d() una
"iol<h'ión de un derecho constitucíonal hasico. el dt'n~cho a un Jllll'lO
.1 1)'10, dt'clarada por el Tribunal Europeo de l)cH.'('hos Humanos, de cuya
decísión, aun sin tener carácter ejecutivo dir1..'rl0. dehcIl cxtracr!>c ('o 'd
Dl',recho mtcrno las·consecucndas jurídicas correspondientes, o S('a la
1ll!I:dad dd acto que ha producido la violaclon en la medida en que no
11,1\',1 agotado sus efectos. El Tribunal Supremo ha permitido que
pl"r",ol:<J,S condenadas en unjmclO sin las debidas garantías pl'rmant.'lcan
en pnsl(m y ha negado la tutela juris.dicci~mal aduciendo falta dt'
Pi<,\l:-ll)n legal para ello. La Sent('nóa del fr¡bunal Supremo en sí
Jr;!'>llli ViOla el derecho a la tutda jun~dicuollal y" al no haber anulado I

las S\.'ntt'IKJaS originarias confirma) !Janieipa en la violacion, que
~lqu('lla", co¡\\um;¡rnn del derecho a un juiCIO justo y a la prcsuncíoJl d<..'
¡nOCt'ncw

No puede i.k'iconocersc lhJr nmgun Tribunal ESj)aJ1oJ el que en e]
proceso penal l~n (jUl' se condeno a lo", aetorcs se ha prodUCido con
víolacion dd denTho ,i un juiCiO justo de! arto b.l dc la COn\'Clh.'¡.ún
Europea de los Ucn:chos del Hombre. idéntico al derecho con lud¡]~ la~

garantia<; del arL J4.2 CE,
Ello plantea eí problema de la solucion que ha de' darse en nuestro

Derecho lllto:rno a la contradii.Tión e.\iS1en1c entre la cond('na lirme en
tramite de ejecución ~. el que haya Sido oblt'nida a través de un JUICIO
que no n unía las garantms conslitucionaks. El tema ha sido resuelto ya
en la ST{ 102/1988, cuya doctrina ha de aplicarse analógicamente al
prescnk ca,;'.) p¡lra impedir la pcr¡K'luanon de una situación explíCita d"
violación de dnecllos humam;s, el que unas personas cumplan una
conde 0 ..1 imput'sta en un juicio que ha sido dt"dar'1do injusto, y que,
c.omo tal situaciólL no puede perpetuarse m<,'diante una simpk cümpcn
sación a mct::ilico por el peljuicio causado por la violación. La Scntencia
rt'currída rehuye t'l problema escudándose en la ¡¿lita de mecanismos
procesales hahJlc'i para intervenír. pero al dCI1l~gar la nulídad di.' ló
Sentencia condenatoria conforma la validez de aquellas Sentencias :.
participa de las violaciones que aquéllos produjeron al derecho a un
juicio Justo y um todas las garantias y también al derecho ,\ .la
presunción de inocenCl'L esto último dados los rn.luísitos del jmuo
equitaiivo y justo en relación con el eSlablecimiento de la culpa.bilidad
frente :1 la pE'sunóón de ino1..'cncia. En el presente caso la falla de
garantías en el pro1..'Cso se produjo fundamentalmente en la pnirt!r<l (k
la prueba, tanto por la taita de garantías dd inlerrogatorio de lo';
acusados como por la invalidCl de In prueba documentaL [-1 Tnbunal
Constilunonai hubiera examinado el asunto desde la violación dl'l
(kreeho a la prc"unclón de inoCl'nt'Ía.

En el presente recurso de amparo el único eje argumenta! posible es
el del respcto a los derechos constitUCIonales, las demás cuc'Stiones
acerca tk la t'flL'i.ltia dírecta ¡¡nenia de las dccí\iones <Id TED}-!' son de
intnprclacion de la legalidad ordínaria y puede resultar improcedellte su
plantcamiellto en el prcsen1c recurso. Pcse a ello es evídente el íntt'r('s
que tendría un pronunciamiento dd Tríbunal Constitucional .sobre la
cuestión de l()s d("ctos ¡niemos de las decisiones dd Tnbun;¡] Lunlpco,
con car;íctcr general, flue m;lJT~lra la pauta ::l seguir en otros C¡¡,,;OS
sllnibn.'s y que <lgolara todos los poslhles enfoques juridlt'os.

4, Por prov¡dencia de 12 de ju!ío de ¡tlQO la Sen'ión acordó ¡ldmltlf
a tr:úlll1e i<l demanda y so!icit:lr de la Sala Segunda del TribunJl
Supn:nlo j;¡ n'nl!'iión de las actU:K!OJH'S así como el emplalamientn de
quirllcs huhlesen sido parle en el proredimiento,

Se ha pn50n,Hlo d Procurndor de los Tribunales don Jo<,(~ (iranado';
\Ved en nombre y representación de dlln Manuc1 Bulló Font.

Pl)r prO\ldencia de 10 de septicmbn.:' de 1990, la Sccción ,lCordú
,¡cusar recibo de la~ actu;1Cioncs rvmitidas tener por compareCIdo en el
prcscn1l' prOtT'i\J;! don Manuel Bultó fonl y en su noml"'-re yn:p1'C5enl<l
l'lón al prot'llrad!.Jr don JO'>é (;ran;¡do'i We¡], y dar \'!'ita de ia<..
aetU<-lCiOlle' pur plal\! Uln1LÍn de veinte dias a las p~irtts perswwda<; > ,11
¡\1inIS!lTIO h,,(,¡] P;¡¡".a la !()rmula..:-ion de alcgacionl'~.

5. La rcprC'-,t'llUóon de los so1Jeítantes de amparo da por rqwod\l·
cidas las ali.'g¡KloIH.'S contenidas en la demanda, El Procurador dot~ JO\(
Granados \Ved !unl1uln csnito de alegaclol1l..'s en el que sostiene, 1.'11

prinH:r IUgllr. que el HYUl'SO es inadmisibk, ya que no lw sído nl1llplido
el reqlil'Slto C\labklido en el arL 4-tI a) LOTe, pues natli,-· ílmnulo
protesta alguna en rdarión con lo.;, hechos en que se fundamenta vi
recurso, d Iraslado de los recurrentes. la ,>u:,¡ituclón dd Presidcllle d,'¡
Tribun¡ll yel 1l'nt'r por reproducida la prueba docunwlltaL Por ello no
es posíhk \()hl.'l' a e\,tnlJ!1ar Id l.dlifiración que luce <id juiCiO el
Tribunal EurOPl:O. que sólo se funda en Ulla Infr¡:ti.:ción del ;¡rL 6_1 dd
CUlwcnlu Luro¡wo y ello por un~l vol:lClf'1n tlc 10 \otdS;1 ncho_ No ha;<
i:1rracciún dl' ¡t)S arl<;, 6,1 y (L1 d) sobre presunción de inoc<"nl'l:J ('
in1l'rrog;¡l\\flO de L'·,ilj!O'>. No es posibk \ol\n sobre SI el juicio fllC JU<..10
y ~'qtlltai)\ \1,

El ['lllICO punio que debe \u rC5udto por el Trihumtl es SI el re'_!!1 ""
de amp:¡ro pUt'de d;n lug.ar J I..-kcrclar las Sl'Il\l.'IKía\ de el de al)ril de 1<¡tjO
y 27 de diCiembre de j 982 dcl Tnbl'llal Supremo y la de 15 (k e!lelO
de 1t)~1 de la ,\udicnua N;KionaL Lo qut' se ha de t'ontcsWr neg:lli\;¡.
mente, ~;i que ti" Sentencias del Trihunal Europeo son llh'rallKll1C
declarativas, como se desprende dd arl 50 del Conyenío quc conn:l.Íl'
1I1l<! sati'iI;Kuún equltmíva IX'ro ne del,) "lll cl~Tto la n~<,olucion dictad<.l
por t.'l Tribunal de la NaC1óM, en núll\!o que el Derecho cspJIlol no
pl'nll1k n'pamr totalmente la deciSión de anJt'rdo a 10 prc'l"lu ['P el
an. 18. 1 1DPJ. Ad('m~ls, la icgis!ariún esp;ulnla no prevé la e¡ecth'lon de
b Scnkncla di(:'t:ld;¡ pOi 'f:'ihunaks\:.\tra!1jcros, con c'\('(:p\lon dt' :1",

,Iris, fe, 1 a 95,) LEC Para que pudiera prosperar d reCll1"Sü ser:;!
lleCeSalll) la l1¡¡ldificaclÓn. por Ley Organic.l, de la IcgislaciíHl actu;Jl,
l'stabkeicndo un 1l1l\:VÜ motivo en el h'UJfSO extraordinario de r,:\l\lOD
o firmando un nuevo pn.ltocolo al COll\Tnio

En el improbahle cdsO de que se JHTJ. lugar al rC<'lHS,\ si pudit'rd
pro!>per:lr la pl'lÍclon de nu!Jdad, la cekbn:Jclón del !Hl(VO Juióo sena
inevitabk pu~'s el que se dC'CTl'lt: la nulidad de las S'-'r11t.'!:.,..'ias liD
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presupone en forma alguna que los encausados sean inocentes, por lo
Que, de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, sería obl ¡gado
reponer los Autos al estado y momento en que se encontraban cuando
se cometió la falta de la que derivó la invalidez.

En cuanto a la continuación en la cárcel de las personas condenadas
en un juicio injusto y no equitativo, el arL 62.1 C.E. faculla al Rey para
ejercer el derecho de gracia. ~c solicit..'1 la confirmación de las Sentencias
recurridas.

6. El Ministerio .Fiscal en su escrito de alegaciones afirma que es
preciso delimitar el objctodcl presente recurso de amparo, que el mismo
ha de limitarse a la Sentencia de la Silla Sc&unda del Tribunal Supfl~mo

de 4 de abril de 1990, y queja determinaCión de la vulneración de los
derechos fundamentales invocados sólo ha de estar relacionada con esta
Sentencia. aunque el objeto de la cuestión resucita por ella sea la
petición de nulidad de las dos Sentencias condenatorias.

Toda 'Ia argumentación de la demanda se flinda en que la Sentencia
del Tribunal Europeo, aunque no posca caractcrejccutivo, demuestra la
existencia de una violación de un derecho constitucional básico, por lo
que es nulo el acto (IUe ha producido esa violación,j que al haberse
desentendido el Tribunal Supremo del problema de la nulidad planteada
ha vulnerado el derecho a I~ tutela judicial efectiva y ha partícipado de
la violación dcl derecho constitucional que las Senten,cÍas condenatorias
consumaron~Este razonamiento subsuntivo es erróneo, porque atribuye
a la Sentencia de 1990, que -sólo enjuicia la procedencia a la pretensión
de nulidad, los mismos vicios que se achacan al proceso en el que se
dictaron las Sentencias condcn~torias.

La cuestión de fondo quc suscita ladcmanda se centra en resolver si
la descstimación de la pretensión de nulidad ha vulnerado el' derecho a
la tutela judicial cfectiva. Se trata de una Sentencia motívada y
jurídicamente fundada que satisface el derecho a la tutela judicial
efectiva, aunque la demanda discrepe de esa fundamentación. Si el
Tribunal Sllprcmo hubiera decretado- la nulldad de las Sentencias
penales de 1982 habría admitido eficacia ejecutiva interna a la Sentencia
del Tri~unal 'EuroJ.>C0'.l? que no resulta posi~lc ':11ientras no cam!?ic o
se modJfique la JeglslacJOn Interna, dados los termmos eilque Espana ha
aceptado la jlll"isdiecióndel TEDH.

La resolución del Tribunal Europeo tiene carácter declarativo, y no
anula ni niodifica los aclOS contrarios al Convenio, habiéndolo recono
cido el T¡,ibunal Europeo en varias de sus _Sentencias, en las que se
declara que el Convenio no atribuye al Tribunal competencia para
anular la Sentencia interna o para ordenar al Gbbierno .qut~actúe en
consecuencia. La decisión del Tribunal Europeo no se impone a los
órganos jurisdiccionales nacionales, aUnque el Estado sea -respo~ablc de
arbitrar los instrumentos jurídicos necesarios para el restablecimlcnto de
derecho perturbado. El carácter o naturaleza meramente declarativa de
las resoluciones del Tribuna'! Europeo está implícila'mcnte reconocido en
el propio Convenio; corresponde al Comité de Ministros la vigilancia. del
efecto ejecutivo de la SentenCia del Tribunal, y el atto 50 preve la
prestación sustilUtoria o satisfacción equitativa si no es posible en el
ordenamiento interno reparar las consecuencias de la anulacíón decla~

rada por el Tribunal. lo que 'Ya har¡ hecho los demand~ntes de amparó
ante el Tribunal de Estnisburgo. El Convenio europeo no introduce cn
el orden jurídico interno una instancia supranacional ni un nuevo
sistema de recursos con posibilidad de dejar sin erecto las resoluciones
judícialesfirmes dictadas por los órganos judiciales internos. La mayor
parte de los Estados .cumpJen la pbligación su·stitutoria porque su
ordenamiento interno no prevé un procedimiento de rcvisiáncn el caso
de violación del Convenio, en procedimientos judiciaies; otros, en
cambio, han modificado sus Leyes procesales como causa 'de revisión de
las Sentencias firmes la resoludón estimatoria del Tribunal Europeo;
alglll1 Estado ha llegado a promulgar una Ley de caso único para
permitir la revisión de, Sentencias firmes, o autodzar al Fiscal general
para formular recurso de revisión en interés de ley en caso de aplicación
defectuosa de lu misma. CorfCspoRde a los Estados:utilizar los proc~i
mielltos ordinarios de su propia legislación o adaptar, por vía legIslatlva,
el ordenamiento interno para -que aquellos puedan cumplir las obligacio
nes dimanantes de las normas contenidas en el Convenio.

Aunquc el Convenio europeo ,de- Derechos Humanos pueda ser
aplkablc de manera directa; ,sin ,ninguna actividad mediadora, por ,los
órganos jurisdiccionales,. sin embargo no es posible la ejecución de la
Sentencia del Tribunal EUl'OpeopronuT!ciada en aplicaCión del Conve
nio, ni siquiera de modo indirecto. a través de la' declaración de nulidad
de la Sentencia penal originaria. La ratificación del Convenio se hiZO por
la vía del art. 94 C.E. y no:supone en modo alguno -el reconocimiento
de la jurisdicción internacional. El Convenio no puede introducir una
instancia judicial supranacional por la que pueda revisarse y dejar sin
efecto. directa o indirectamente, las resoluciones firmes de los órganos
jurisdiccionales internos. España sólo 'ha declarado reconocer corno
obligatoria lajurisd-icción del Tribunal Europeo, en conformidad con lo
dispuesto en el art. 46 del Convenio y para conocer de -los asuntos
relati vos a su interpretación y aplicación,

En el orden penal sólo es posible la impugnación y revocación de las
Sentencias firmes mediante eUJamado recurso de revisión. que tra.ta de
rcstablecer las exigencias de la justicia material cuando la condena se ha
producido por error del órgano judicial, pero ninguna de las causas o

motivos' de revisión previstas en el art. 954 L.E.Cr. puede considerarse
que comprende también -ni siquie~a acu~iendo 3. una interpretacion
c-X.tcnsiv<l- el supuesto en,que un Tnbunal InternaclO,nal. como es ~el de
Estfasburgo. declare que en c.1 proceso pena~ seguido. en 'EsI?ana se
vulneró el arto 6.1 del Convento. Para ello sena necesario modificar el
ordC'namícnw jurídico intcrno romo han hecho algunos Estados.

En el presente caso no se ha acudido al recurso de revisión, pero se
ha uatado de conseguir el mismo efecto mediante el recurso de nulidad,
no existiendo cauce legal para ello, porque. según nuestro sist~ma
procesal, contra la Sentencia que ha g~nado firmeza no. es I?oslb1c
ejercitar una pretensión autónoma de nulidad. Al no ser pOSible ejecutar
en Esp31la la Sentencia del Tribunal Europeo, ni r~cQnocerl~ efectos
anulntorios invalidantes en un proceso autónomo, 111 subsumirla entre
las C<lusas de revisión penal. la Sentencia de la Sala Segunda del Tríbunal
Supremo de 4 de abril de 1-990 ~stá motivada y fundada en Derecho. da
respucsta a la pretensión deducida .IX): ~os recurrentes de amparo y no
vulnera el derecho a la tutela JudICial efectiva consagrado en el
<lrt. 24.1 C.E. La vulneración de los derechos a un proceso con todas las
garantúls y a la presunción de inocencia no cabe predicarla en esa
Sentcnci.1.

Ello no significa, como pone de rclic:vp la Scn~cncia impugnada en
su fuildamento de-derecho cuarto, que las Irregulandadcs declaradas por
la Sentencia del TEDH, no tengan solución, que puede cneo_ntr~rsc por
vía del' índulto en el caso de cumplimiento de penas pnvattvas. ~e
libertad, o, principalmente, a travésdc la. figura de la prestaclOn
rcpáratoria previ!>ta en el arto .50 del ConvcOlo. . >

Sc solicita se dicte St.~ntt.'neta denegando el amparo soliCitado.

Tramitado el incidente de suspensión de la ejecución del. aclO
impllgnadt~, por provi~enci.a: de 18 de julio ~e 1990, la Sección acord?
la suspcnslón de la cJecucton de la Sentencia de I~ Sala Segunda dd
Tribunal Supremo de 4 de abril de ·1990,. recalda en el r~cur~o
nüm. 4.616/1989, en cuanto anula los Autos dlctad~s por la A'-!dlCnc¡a
Nacional y ordena la reposición de la situación anterior, ma~~enlén.dosc.
por tanto. la eficacia de lo acordado en el Auto de la SecclOn Pnf!lc~a
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de fecha 14 de Julio
de 1989.

8. Por providencia de 15 de octubre de 1991 se acordó la avocación
al Pleno del prescnte--r(.'(~urso.

9. Por providencia de 11 de diciembre d~ 1991 se ~eñaló para
deliberacíón y votación del presente recurso el d13 16 del mismo mes y
ai'lo.

B. Fundailiento~ jurídicos

1. Lo~ rc('uITcntesimputan la violación de sus derechos fundamen
tales a la tutela judicial efectíva.'a un juicío justo y a un proceso público
con ladas las garantías y a la presunóón de inocencía. a la Sentcncía de
la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 4 de abril de 1990, que
declaró 110 Iwber lugar a declarar la nulidad de la Sentencia de la misma
Sala de 27 de diciembre de 19-82 y ordenó a la Sección Prímera de la
Sala delo Penal Je la Audiencia Nacional quc repusiera la ejecuCión de
dicha Sentencia al estado en que se encontraba antes de los Autos
dictados por In misma el 29 de junio de 1989 y el 14 dejulio de 1989.

Los solicitantes de amparo habÍó1l1 fundado su pretensión de nulidad
en el hecho de la Sentencia derTribunal Eutopeo de Derechos Humanos
(en adelante, TEDH) de '6 de diciembre de (988 había declarado que en
el curso del·· proceso penal. que tCf01inóen la condena de los actuales
recurrentes en 1982. había tenido lugar una violación del art. 6.1 del
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales. adoptado en Roma el 4 de novíembre
de 1950 [mtiflcado pOI" España (<<Boletfn Oficial del Estado» de 10 de
octubre de 1(79)]. ,que reconoce el derecho a todapcrsona a que su
causa sea oída equitativa y púl;>licamente, por un Tribunal indepen
diente e imparcial establecido por la Ley, pero no asi el arl. 6.2 relativo
a la presunción de inocencia.

La demanda imputa a esa Sentencía del Tribunal Supremo llna
violación del 3rt. 24;1 C.E. por no haber tutelado la pretensión de los
tecUlTentcs de la declaración de nulidad de sus condenas, extrayendo las
consecuencias pcl1inentcs de la Sentencia del Tribunal europeo, y
también la infracción del derecho a un pmceso con todas las garantías
y del derecho a la presunción de inocenCIa del art. 24.2 CE., en cuanto
que la Sentencia supone consolidar la firmeza y ejecutoríedad de unas
condenas penales impuesta~ en un proceso realizado sin las debidas
garantías, permitiendo que los condenados de este irregular modo hayan
de sC'guir en priSión. Contra esa Sentencia del Tribunal Supremo se
dirige formalmente la demanda, siendo- aquélla, por ello, el objeto
directo del presente recurso de amparo. Sin embargo. los recurrentes
estiman y prc1cndcnque para reparar satisfactOliamentc la violación de
sus derechos fundamenta-Ie~, anulemos también las· Sentencias previas
condenatorias en cuyo proceso tuvo lugar originariamente la violación
de sus derechos fundamentales.

Por tanto, el enfoque adecuado con el que este Tribunal ha de
examinar el presente reCUTSO de amparo no ha de ser el de la discusión
sobre la cjccución interna de la Sentencia del TEDH sobre el Que ha
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girado bu~'na parte dd debate ('n la vía'.lUditial prcvia, y también en C51(:
prol'l'\;O de amparo. y ello no sólo porqu<.' el tema dc la cjccll('ión interna
dc la Selllcncia del TEDH es ajeno a la compctl'ncía de este Tribunal.
sino porqu\', además, en este punto ha de darsc la razón ill Tribunal
Supn:,'l11o cuando afirma que la Sentencia pronunciada por el TEDHi.'$
un,l resolución meramente d(;'(~larati\'<i. sin eferto directo anula torio
ính.'rno, ni cjct'ulOricdad a cargo de los Trihunales cspailolcs. Lo que estc
Tribunal h<Ldc examinar en el presente H'CUf'\O de ampar;] es si la
Sentencia dcf Tribunal Supremo impugnada. como acto de un poder
público l'spañoL h¿l!csionado derechos fuminlllcntalC'" reconocidos en iD
ConstItución y cuyo amparo en último otrCllln corresponde a este
Tribunal Constitucional.

2. El reconocimiento por Espana de la comlX'tcncia de la Comisión
Europl'a para conocer de las dCllland;l5. :;nhre la violación de los
derechos humanos, de conformidad a lo dispuesto en e! art 25 del
Con \ ('nio, y la aceptación como obligatoria de la juri",diceión del T[DH
no suponen, sin embargo, que las Sen1cllcias de este Tribun111 tengan
eficacia ejl.Tutiva, pues de la propia regulación l.k·l Convenio, y de su
interpretación por el Tribunal Furopeo, St' d<'riva que las resoluciones
de! Tribunal tienen carácter dl'c1arativo y no anulan ni modifican por si
mismas los actos, en este caso Selltcncia'< declarados contrarios al
Con'>'enio. Así en el caso MARCKX (Sl'ntencia de t3 de junio
de 1(79), el Tríbunal Europeo ha af¡rm~l<Jo que <da Sentencia del
Tribunal es esencialmenll.' declarativa y d('Ja al Estado la decisión de los
I1wdios a utilizar en su ordenamiento jurídiCO interno para adaptarse a
Jo 'lile le impone el arl. 53» (parágrafo 5g). 0, lo que es 10 mismo, «el
Cn!l\CnlO no le atribuye al Trihun:l1 «'mp('tenria ni para anular la
SenlL'nCla del Tribunal nacional III para l'ldenar <JI Gobierno qlll'
desautorice los pasajes objeto de b qUt'j;N íP\KLLLL 25 de abril
de 1981 panigrafo 55),

Desde la perspectiva del Derecho Internacional y dt' su fuerza
\incubmc (art. 96 C.E.), el ConH'nlo ni ha Introducido en el orden
jurídit'o interno UHa instancia supt:rior supran:H::ional en el sentido
l0cnieo del término, de revisión o conlrol directo de I;¡~ decisiones
judiciales () administrativas inll.:'rnas. ui tampoco impone a los Estados
mil'mbros unas medidas procesales eOlh'l\,\;1S l.k car;Kter anulatorio o
rescisorio para aSl.~gur<lr 1<1 repara('ión (k la \iolación del ConYl.'nio
declaradas por el Tribunal (o, en su GISO. por el Comite de Ministros di-'
:lcucrt.lo al art. 32 del Convenio). El CO!l\cnio no·ohliga a los Estados
mlcmhros a eliminar las consecuenci<'ls del :lelO c0ntrano a la obJígacion
Jllrídicl internacional <lsumida por el f<;lado, rest<lblcriendo en 10
po..;ihk la silu..!ción anterior a ese 'Kln.•m\l's bien c-! art. 50 permite
sustituir por una satisfacción equitati\;! ese rcst.lhlccimiento que pone
en cuestión el C<lnlctl'r definilivoy ejnutorio de ia decisión judit'Íal
ll1tnna. si bien tal satisfarción equitativa sustilutoria sólo enlra c'J1jUl.'go
cuando el derecho interno no permi\l' la n:paracíon pcrt\:cta de las
constyuclKias de la resolución o Sentt'nt'Ía estatal. Segun la opinión
ahsnlutamcntc dominante, el Convenio no obiiga a dar efecto interno a
las Sentl.'nó<ls (kl Tribunal Europeo mediante la anul<:1ción de la
autorídad de cosa juzgada y de la fuerza (jecutoria de la decisión judicial
nacional que dicho Tribunal haya estimado rontraria <11 Convl.~nio,

Tampoco el art. 13 de! Convenio confiere al justiciable un derecho para
ampliar lo~ motivos previstos en e! derecho interno para la reapertura
del proct'dimiento judicial que ha dado lugar a una Sentencia firm,e y
ejecutoria.

El que el Convenio Europeo, como inslrumtnto internacional, no
obligue a España a reconocer en su ordenamiento jurídico la fuerza
ejecutoria directa de las decisiones del TEDH ni tampoco a introducir
n..'formas kgalcs que permitan la reviSión judicial de las Sentencias
firmes a consecuencia de la declaración por d Tnbunal de la violación
dt' un dnecho de los reconociclos por el Convenio, que l'S a la conclusión
a la que llega nuestro Tribunal Supremo, y que en estl' proreso defiende
el Milllstcrio Fiscal, no significa que en l'! plano de nuestro sistema
constitucíonal de protl.'cción de los derechos fundanKntalcs los podl.'Tl.'s
1)L'¡blicos hayan de permanecer indiferentes ante esa declaración de
violación del derecho reconocido en el ('on\('nio, ni que sea ron forme
a nUt'stro sistema constitucional el mantenimIento, por Illedio de la
denegación de. nulidad y la anulaóón de la ~mpcnsión de lus condenas
dictadas cautelarmente por la Audiencia Nacional, de una situ<lción que
puede implicar lesión a('tual de derechos fundarnl.'l1ta!cs de los recurrentes.

:t En efecto, que el Convenio Europeo no obligue a Espaí1a a
reconucel en su ordenamiento jurídICO inll'mo la tUl:17a ejecutoria
directa de las Sentencias del TEDH no implica la carencia de todo efecto
illtt.'rno de la declaración realizada por dicho Tribunal sobre la existencia
de infr;lcción de un derecho reconOCido cn el Convenio, Ha de tener~e

en cuenta que el Convenio no sólo forma parte de nm'stro Derecho
interno, conforme al art. 96,1 de la CL, sino qUl.' atkmás, y por lo que
aquí interesa. las normas. rel<lti\'as a 10<:' derl'chos fundamentaks. ~.

Idxrlddes publil.'as contenídas en 1<1 C:E,. ddk'n Interpretarse (k confor~

midad COI1 los tratados y acuerdos lllll'rnanunales sobrc l<ls mismas
mahTi;ls ratificadas por Espal;a (art. IU~ CL). entre los que OCUp'l un
espl'cial papel el Conwnio para 1<1 Prútlxcion de lo~ Dl.'rccl1os Hum'tnos
y de [as Libertades Fundamentales, El TEDH l.'S e! órgano cualiticado
qu,' ¡iem' por misión la íntcrprdaóón del Cc'nvL'lwl, y sus dc('Ísi'lllc<:'

son ademas obligatOrias y vinculanll's para nue\10 Estado, cuando sea
Estado demandado, De ello se sigue que. (il-clarada por Sentl.'IKia de
dicho Tribunal una violación de U11 derecho ri.'Cc'¡10cido por el (·onvelllO
Europeo qUl· ·.:onsiituva asimismo la \ lolaCHJll ílctual de un dt'rccho
fund¡¡mclltal n)!1sagnldo en nuesta ('OllSI¡lul·:()Jl, corn:sP9nde enjul
ciarla a e.,te ·1 rihuna!. como JUCl. supr(JllO de la Constitución y de lns
derechos ftmLlamt'ntales, r...~srccto de los cuales nada de lo que a (,'110
al"ccw puedt' snk ajl'llo. Por tanto ha de valorarse. Cll el plano de
lHh'stro Dnecho inti:rno, si c"is{('n 1ll1.'lJ¡(Í<1\ para poder corrcgir y
n:parar satisfactorial1lcnlc la \-iolación de CSl~ derecho funuaml'11taL en
especial cuando se trat;: dc la vio!acj()ll del dnecho fundamcnt'll <1 la
libertad dd ::Ir!. 17.1 ('.E., que sigue sie:ldo actual y por cllo no pUl'dc
ser reparada por su equi\'alcnte económico.

En el C;lSO que examinamu.'), el Tnhunal Europeo declaró la
c'lslcnci,l dl' llna violacióll del (onwnio c.,pel.'ialmcnte cuajiflcada, la
del art. 6.1. '.:n un proo.:so penal qUt' termino con la condena de los
actores y al que dicho Tribunal imputa una serie dl.~ irregularidadcs -el
tr,l';bdo tardio de los imputados de Barcelona a Madrid. el cambio
inesperado de micmhros del Trihunal antes de la audiencia. la bn'\ulad
del juíClO y el que muchas importantes p¡,:.ras y elementos de prueba no
se adujrran y discutieran <ldenwJamentc en e! juióo oral- que le llevan
a conclUir qUl' a(p:d pl'OcedímiC'nto ¡)L'n:\l, lomado en su nH1junto. no
lw satisf~cllO las l,.,igencías de un juíuo justo y público. En definitiva,
la violación lk aquel precepto dd Convenio, decl;uad;:l por Sentencia del
TEDIL no pUl'Lk signdicar sino que II)s n:l.urrentes fuuon ohj\~tu de
unas l.·Ol)(knd~ IKnaks de pl'rdlda de hhertad, que no les fueren
impuestas n; un juil'io pub!lcn y .Illstn con todas las garantías..
11~lhiéndosl' \ulncradn el ar!. 2·L~ C,E. Por cl rontrario -e impona
ponerlo lk m:milil'sto igu.almellte- la Scntcnt'Ía del Tribunal Luropco
nduw que h~\\'a C\lstido en el presente caso \'iolaeión lid der;..'cho ,1 la
prcsu'nciún (L.' lnon'll~'ia reconoudo por el art. 6.2 del Con\'l'nio.

La yiolaci!H1 del mt. 6.1 declar;¡lÍa por d TEDIl s\' rdilTt' en rI
prescnk C1S0 ;1 unas condenas pen~l!es de p0rdida dc libertad pcndil'lllCS
;lún de cumplImiento, de modo que la continuación de electos de las
S('ntencia~ contll'natorias. que resulta de la SentL-ncia dd Tribunal
Supremo aquí impugnada. supone el mantenimiento de l.'sa lesión de!
derecho n't'oillKído l.'n el CtHl\cnío, que es una violación esp"'ri;:lmente
cualificada. a cOllseClK'ncia de una ,;crie dc irregularidades 1jUl.' han
permitido ,,1 Tribunal Europeo lkgar a la conclusión de que el
pr(l(Tdimic'nln pellal en cuestión tomadocll 'iU conjunto no satislíTO las
exigencias dI: un Juicio justo y púhllco. Dicho con otras palahras. en el
proceso se quchr¡llltaron rcglas 1cg:t1es constitutivas de garant¡;:¡,; l'scneia·
les del procedimiento, que aSl.'gura d art. h,l dd Convenio Europeo pero
qUl' nlll'stra ('¡mstituciúl1 prolegt' tambil'n como (krl.'chos fundamenta~

les en el art. 24 c.F., en p<lrlicular, en la rcfi.'rencia al dl.'recho a un
proceso público con todas las gar':l1l1i<ls, contenida en el art. 24.2 CE. El
del'i:cllO,a un proceso con todas las garantías., al igual que los demás
derechos fundanll.'ntales, ha de ser intcrprt'l<ldo de ('onformidad con los
Tratados v Acuerdos Internacionales sobre derechos humanos ratillc<l
dos por FS¡X1l1¡¡ (arI. 10.2 c.E.), entre los que ocupa un especial papel el
Convenio Europeo de Derechos Hum;mos y Libertades Fund'lmenUles.
del que el TEDH rcaliza la interprc1;lCiól1 y cuyas decisi~)nes son
oblig<ltorias D'lr;} lluestro Estado. De este modo, la declmaClón de la
viobción del ar!. 6.1 del Convenio Furopet) declarada por el TEDH,
implica el hecho dl' la existencia y el mantenimícnto de una condena
penal impUl'st:l con violación del derccho reconocido en el <lrt. 24.2 c.E.,
y_ ade¡n;:¡s, al tr;l!:lrse de una pérdida de libertad impucsta sin la
observancia de los requisitos fi:lrm;¡!cs eXigido,> por la Ley, resulta
tambien lesivo del derecho fll1ldamenlal a la libertad del <trt. 17.1 CE

4. De b Scntenl'Ía dec1<1rativa del TFDH, cuyo car;:lcter obligatorio
es incuestionable. ha de dcducir<;e_ como efeclO Indirecto de la misma.
una infracciún del <lrt. 14,1 CE. Desde la perspectiva dr esta demanda
de amparo el problemD. no consiste pues e11 la [lila de cjecutoriedad de
i:\queJla SCllkl1Cla '>1l10 en la ohligaci<lrl (k los podl.'rl.'s rublicos -yen lo
que aquí inll.'rCSa en la ohlig<l('ión de cstl' '1 ribul1al Constitucional ,11 que
nada que akr1e a los derechos fundamcntales le ('s extr;¡úo (ST(
16/19XI)- de tutclJr y reparar s.ltisfa(turiamcllte una lesión de un
dlTccho JÜndament:.l1 que sIgue slcndu actual. Es esta una obligariún que
pesa SOblT todos 10<; poderes públicos. c(lnfórmc a su respectivo ;Imblto
de compdl'nlia, porque la Com.tÍlllcion obliga a lodos dios <1 su
cumplímienlo, y wmbien porqul.' el F'itado dcmocrlcitico dc Derecho
sufriría irn.'misibkll1l'lltl.' si hubiera de consentirse 1<1 perpcw;lCión de
una situaciún (kcl;¡r¡¡tb cOlllraria a lkll'dlOS fundalllelllaks garanti/a
dos por la COIlstitución, .sin posibilidad alguna de ser reparad;l sallsf;K
torial1lcnlt: por equivalentc. PUl'S no es suficiente, desde el punto de
\iS1<1 constillll,'iona!. Ulla indcmní¡aciún l'ompensatoria. con10 la quc
prcvé el ¡lrl. 50 del COl1\Tnio l:uror1co. en una situación como la
pn:selllt: en J;¡ que cstü en juego la lihcrlad personal de los a¡('ctados y
por ello lalllhl(:ll el derecho n.'colloCldo 1.'11 el mI. 17.1 CE.

La SentenCia dd Tnbunal SuprU1lG. ;l! limitdr ~\l r;vnllamiel1lO ,1 b
sob pU~PlTti\a ~k b nn CJecutoric'dad de la Sentencia del 1'1:])(1, no ha
tenido l'n cuenta que l'n 11[lestro sistema conqitucional. \' más aliti de las
obligaciones JlJkTnaci<)n¡l!l.'~ ,1SUlllidas por el Est<ldo' espai1o! en el
(on\l'!110 1.Ul'U¡X'O dl' f)(;rcchos HUlllanth la declaración de vlol:lnon
dd art. 6.1 (kl (onn'llÍo, implica en qle caso al mismo tiempo, de
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/acuerdo a la cJaúsula del arto 10.2 C.E., una constatación de la eXistencia
de- una violación del derecho a un proceso publico con todas las
garantías del arto 24.2 C.E. Para nuestro Tríbunal Supremo, la imposibi
lidad de efecto anulatorio directo de la Sentencia del TrihunalEuropeo.
implica que las «irregularidades 'detectadas y declaradas» (lor ese
Tribunal carecerían de efccto alguno en el ordenamiento Jurídiro
('srano!. en- tanto que nuestra legislación procesal no establezca como
nuevo motivo de revisión -de Scntcnciaspenales firmes, la declaración
por el TEDH de la existencia de una violación de dert'Chos protegidos
por el Convenio, o en tal1,to que éste no se modificase impuniendo la
exigencia de un procedimiento intcrno para asegurar el cumplimiento
integral dc las Sentencias dc aquel Tribunal.

Desde luego, nuestro legislador no ha adoptado ninguna disposición
que permita alos JuecesOI:din.arios la revisión de las Sentencias penales
finnes a cOllsecuencia,dc una. Sentencia del TEPH. Por su parle .el
Tribunal SUprclllO ha entendido. que la vigente legislación procesal no se
lo permite. En la demanda se sostiene quc la vía por ellos utilizada, el
recurso de nulidad, hubiera .permitido al Tribtmnl Supremo corregir la
violación del derecho fundamental y que la Scnt-enciadcl Tribunal
Supremo supone una interpretación del mi. 240.2 LOPJ lesiva del
al1. 24.1 CE;~ ya que el alto Trihunal debería haber interpretado el
carüctcr definitivo de la Sentencia,. no como Sentencia firme, siTIO como
Sentencia definitivamente ejecutada, 10 que no ocurriría en el presente
caso al tratarse de una condena penal en curso de cjecucióo.Sin
embargo, el Tribunal Suprcmointcrpretandocl art. 240 de la L.O.
6/1985, en un sentido que "ucstra STC 185/1990, no ha considerado
contrario al al1. 24. c.E., ha llegado aja conclusión de que la legislación
procesal penal vigente no :lcpérmitia .,unular las ScnJencías penales
firmes, aún -cn.curso·de.cjecuciún~;yla propia Sentencia invoca clart.
123.1 CE. para rcferir~ a laéoOlpctenda de este Trihunal.Constitucio
nal en materia de garantías ,consütucionalcs. Se trata de. una motivación
en modo algunoirrazonabie ni: arbitraria, que aunque satisface el
dcn.."'Cho a.la tutda judicial efectiva de los solkitante5 ,de amparo -que

, csun derecho a uüJizar aquellos remedIOS que ofhxe la legislación
procesal vigente, pero que, noimpJifa ni permite que los órganos
jwjicialcs establezcan o <Qnventem>· cauces procesales. no previstos
Icgalmcntc-. produce un rCSiulladoque objcüvarnePJlcsullQne la consoli
dación, en la víajlitdidal, de la$iluación de infracción del derecho a un
proceso público con toda-s jps garantías, en especial· si se tiene en cuenta
que 1-0 denegación de la dedaracJón de nulldad h-ubQde Rcompanarse de
la, revocación del Auto de la Audiencia Nacional que suspendíó la
ejecución de la' condena de los recurrentes.

5. Comprobada la permanencia de unainfraccíón actual del
<tri. 24.2 CE. (queimplica'al ff1isrno tiempo ia violaci6n del art. 17.1
c.E.), corresponde a este Ttibunal, cnla medida en que los actores no
han. obtenido una reparación adecuada de la· infracción de aquel
derecho, dcdarar la alcgadá infr.kdón del derecho a un proceso con
todas las garantías y cOrregü . y reparar la violación del derecho
fundamentat teniendo en cuen:ta ,las ca(octerís1icas de la condena. En
efecto, los recurrcntes'plantean el1 última instancia.ante este Túbunalla
cuestión relativa ala jt:ífracsión. d~ unos defcChosc'onstitucionnles qU(~
han tenido lugar en el curso de un'largo y complejo recorrido procesal.
del que la referida Sentencia dd Tribunal Supremo no es. sino el último
hito. Desde este punto de. vista, es'te Tribunal ,Coristituclonalha de
conocer de aquella cuestión de, fondo, siendo indiferente que la
vulneración de los derechos constitucionales ii1v<)Cados- no, tenga su
origen precisamente en la Sentencia del .Tribunal SQpremo de 4 de abril
de 1990, sino en las'Scnten(:ias condenatorias de r982.eso si. siempre.
que la pretensión que se deduzca ,unte este Tribunal tenga encaje en el
marco del recurso d.e a~nrx~ro, como es evidente aqLLi,pues la referida
cuestión de fondo afecta de. lleno aL ámbito y'finalidlUi .del amparo
constituciomll, en cuanto violación actuar del derecho a un proceso con
todas las garantías.

. .Este Tribunal no encuentra el límite del arto 240 LOPJ para revisar
VICIOS proccsaks Q $itwldoncsdc indefensión consistentes ~n haber
!"ecaído Sentencia firme. Es más, t~omo venia a constatar nUestra STC
185/1990 (fundaR1ento jurídico 4.9 ) el tecurso de amparo' es «en la
actualidad el único remedio t{entca situaciones de indefensión constitu~
cion~l causadas. por yr~i?s procesales advertidos despuéS de que haya
rec,lIJo Scntenc.'la deflmtwU!}' finnc-,cuando conlqt ella no esté previsto
remedio procesal ante iosTribunalesordinarios».Y éste es precisainente
el caso, pues se .trata de UIUI' situación iilconstitucional de infracción de
las ,garanti~s pr<?'Cesalesbasicas,: advertida o constat~da;. aquí con
caractcr ob1Jgatoflo para el ~stado.; cuando ya la Sentencia dictada en el
proc('so a a (}IIO es firn1e f definitiva y no cabe contra ·elIa recurso
procesal alguno ante los Tribunales ordinarios. En otros term¡nos~ la
nulidad de actuaciones.que·no le está permitida pronunciar al Tribunal
Supremo ni a otros órganosjudicÍia.'les ordinarios, por imperativo lega:},
en supuestos comO' cl p~sente, clljsticndG Sentencia firme, sí le está
dado pronu,nciarla a este l'ribu:na'l ,por:~a vía del recurso de amparo. En
cons('c~encla, cl.arL 55.1 LOTC·per:nnte que puedan ser anuladas por
este Tnbunal Sentenc1as·firmf...~Y. 'como tale&, intaflgiblesfrente a los
órganos. judiciales. .

Es cíc~to que una adecuada coordinación de la obligación imernacio
,~al asumIda por el EStado y del marco constitucional interno que tutela

rigurosamente la efeclividadde los derechos fundamcntales debería
venir acompañada de medidaspr-ocesaJes adecuadas. en la línea sugerida
por nuestro Tribunal Supremo'en la Sentencia aquí impugnada. En este
sentido, para coordinar adecuadamente la tutela del derecho reconocido
en el Convenio y la tutela -dd'derecho fundamental reconocida en la
Constitución, el Poder legislativo debería establecer cauces procesales
adecuados a través de los cua!'es sea posible 'articular, ante los órganos
dd Poder Judicial, la eficada de Insresoluciones del TEDH en aquellos
supuestos en los que, como ocurre en el presente caso, se haya declarado
la infracción de derechos fundament..1les en la imposición de 11na
condena penal que se encuentra aún en tnímÍle de ejccuci6n. En tanto
que tak's reformas no se establezcan, este Tribunal no puede sustraerse
de conoce'!' la akgadainfracción del" derecho a un proceso justo con
todas las garantías, dado que se t~l-adc un derecho fundamenta]
prütcgiblc en amparo, y la vulneración del derecho fundamental sólo ('s
susceptible dc reparación efectiva mediante la pérdida de ekctos de la
deCIsión judicial cOlldcnatoriade origen.

Ll función del recurso d-c ampa¡·o no es otra que proteger a los
óudadanos de las violacioJ)es frente a los derechos fundamentales
reconocidos en los arts. 14a29C.E.~ dando dectivídad a esos derechos
permitiendo rest'lbk..'Ccr~o.s o,cn su caso, preservarlos (arts. 41.2 y J
LOTe), teniendo en cueJlta además Que los derechos fundamentales no
son sólo no!'mas constitucionales que establecen derechos suhjetivos
públicos, sino rasgos esenciales. delsisfcma democrático. de modo que
la pro~ección efectiva del derecho fundamental y de su actuacioll
concreta trasciende del significapo in-dividual, para adquirir una dimen
sión objetiva dí.'sdc la que también resulta intolerable el mantenimiento
en pris.ión de unas persdnas cuya condena no ha sido iri:lpuesta con las
garan tías constítuclonallllcnleexígibles.

En otros rccursos de 'ámJjaro de que ha conocido este TribunaL
fundados ('ll la negativa de la resolución judicial directa e inmediata
mente impugnada a declarar la nulidad. de actuaciones en un proceso
previo, ':oc ha cons.ideradoque «es preciso extender nucs.tro pronuncia
miento a todas las actuaciones judiciales producidas a partir de
momento en que se origínóla indefensión, declarando ínc1uso la nulidad
de las Sentencias definitivas 'Y firmes que pusieron termino a los
procesos, no en razón de su contcnidointrinseco, sino por el hecho dl'
ser culminación QC' un pmcedim¡cntoviciado»~siendo así que «esta
extensión de nuestro· pronundamicntoa resoluciones judiciales que no
son las directamente impugnadas 0ncsUl vía de amparo constihlcional
('ncuentra apoyatura en los amplios,térmi'Oos del art. 55.1 e) LOTe»
(SSTC 212/1989, 213/1989 Y 21411989),

Con mayor razón aún, el nl:Ísmo alcance puede y debe tener nuestro
pronunCIamiento cuando 5C trata de Sentencias definitivas en la \'1;]
interna, pero que han sido QbielO de una'declaración dc no conformidad
con el Convenio Europeo en ·(a,víajudicial establecida por el mismo, si
al tiempo constitu~'e unainfrau::ióll de Un derecho fundamental garanl1
z;1dopor nuestra Constifución, que no· sea susceptible de ser reparada,
como sucede en el presente Q800, sin anular las condenas impucsta~ Slll
las g<lrJntias constituciona:lmenteexigiblc.'i. De este modo, aunq~jC el
ohjeto directo de este~curso de am¡>aro sea la Sentencia del 'T rihunal
S~lprcmo de 4 de abril de 1990, su anulación no bastaría para rcsu.d.1leccr
a los rccurrentes en su derecho fundamental, cuya pretensión en la vía
judicial previa y en este recurso de amparo es que anulemos w¡nhil'n las
Sentencias de la AlldienciaN~Gional:y.Ia dcl Tribunal Supremo de 27
dc diclclllbrc de 1982. A suvei. tiunque no sea imputable directamente
n la Sentencia del Tribunal Supremo a,9.uí impugnada la violación del
den~cho a un proceso público .corl todas las garantías. ni la del dere(;ho
a la tütcla judicial efectiva, la reparndón de aquella lesión y el
rcstablccllnicntodc los. derechos fundamentales vulnerados nx]uicre que
al mismo tiempo anulemos dicha Sentencia en cuanto que al desestimar
la dcc!<;¡ración de nuH'dad confJ.rmala Sentencia del Tribunal Supremo
de 27 de diciembre dl~1982.

6. En virtud de todo ello. ttste Tribunal ha de estimar p'.lfi2ialmentc
el amparo solicitado por los 'recurrcntcsy reconocer que la Sentencia del
Tribunad, Supn:mo de 4 de abriJ'dc 1990,c.n cuanto confirma y no anula
las conden,as penales Í!11Puestasen 1982; ha desconocido el derecho de
los I\.'t'uncntes a un proceso público ron· todas las garantías, para cuya
tutela, y restablecimiento, hemos de' au:tJdar no sólo esa Sentencia del
Tribunal Supremo de 199O,si.no tanlJ!bién y al mismo tiempo las

.Sentencias de la Audiencia Nat'ional de!.5 de enero de 1982 y del
Tribunal Supremo de 27 de diciembre de [9-82-.

Conforme al 4lrL :55.1 a) LOTe, la declaración de la nulidad de 1<1
decisión que haya in¡pedldo l~-I plenO· ejercicio de los dercchos o
Iíbcnadcs protegídas ha de realizar «c{)Adeterminación. en su caso. de
la c~len5iún de sus efectos». Sn el procC'so público con todas las
garantías, para restablecer ese derecho la declaración dc nulidad ·de lJ
Sentencia del Tribunal Supremo de 1990 y de las. Sentencias de la
Audiencia Nacional y del> Tribunal Suprcnlo de 1982, ha de vt.:llir
acompaüada de la retrcoacdón de lasacluacLOnes al momento de la
celebración del juicio. para que éste se lleve a cabo de nuevo. con todas
l~tS garantías constltUClonalmeJ'lteexigibles.

Dado que ,lo Que se remedian son vkios esenciales del pron-di
micnW, qucbrant"amieBlos ~1e forma. loqll-e corresponde pues, como ('sil'

.Tribunal viene hacicl1doon sul'úestoss.imilarcs de defectos Sllstanó~¡les



44 Miercales 15 enero 1992 ~ !l-º_~ núm_ !LSupl~ment~

en d protTdimicnto, y es la pr,ictic<l común de nuestra jurisdicción
penaL es rcpOflCI los aulOs al estado y monlcnl0 en que se cllL'ontrahall
CUJlldo '>l' cometieron las faltas de la que dtTi\'ó la ¡nlfacción constitu
ciunal y la consecuente invalidez del pnKeso, cqo es al momento del
¡nielO de las sesiones del juicio oral, pues en "iU transcurso fue donde se
produjeron las consiguientes infracciones.

FALLO

En atención a todo lo t'Xpucsto, ti Tribunal l 'ons!J!ucionaL POR LA
Al'TOR!DAD QUE LE CONFIERE LA CONSrlTli("lÓN DE LA NAC1ÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Fstimar parcialmente la demanda de ;¡mJXHO, y ('"o su virtud'

1.° Reconocer el derecho de los recurrentes a un prOCl'SO público
{'()ll todas las garantías.

2.° .Declarar nula la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de abril
de 1990 y, en cuanto condenan a don Franresc Xavicr Barben}
Chamorro, a don Antoni Massaguer Mas y a don Ferrán Jnbardo García,
la" Sentencias de la Audiencia Nacional de 15 de enero de 1982 y de la
Sala Segunda dd Tribunal Supremo de 27 de diCIembre de 1982.

.l.o Retrotraer las actuaciones al trámite del inicío de las sesiones
del Juicio oral.

4.° Desestimar la demanda en todo lo demás.

PublíQuese esta Sentencia en el {(Boletin Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a dieciscis de diciembre de mil novecientos noventa
y lino.

Voro particular que/armilla el .!'Ifagislrado don V¡r('!1fe Gim('llu ,)'clldl<(],
a la ,)~('nlcncia dielada en e/ reclino de {¡¡¡¡paro núm. /.005/QO

Con el máximo respeto a la unánime opíniún de mis distinguidos
colegas (que, al estar animada por la nohle- idea del restablecimiento dt'
divers.os derechos fundament'lles -sentimiento del que yo también
paninpo- me merece el máximo reconocimiento) y. por supuesto, al de
la Jurisprudencia del TEDH (del Que, creo, haber dado buena muestra
en las oportunas citas de Sentencias en mis Ponencias ° Votos
particulJres), he de di~crcpar de la doctrina sUSlí..'nlada por esta
Sentencia en sus fundamentos jurídicos J.'l a 6.° que, a mi pan'Cer.
contradicen abiertamente la reflejada en los fundamentos jurídicos J." y
2.''', fJlles, no obstante reconocerse en e'>lOs últimos fundamentos que la"
Sl'ntencias del TEDH tienen un mero carácter declarativo y que dicho
Tríbunal internacional no constituye una instanCia supranacional, lo
l"ll'rto es que la Sentencia TEDH de 6 de dici('mbrc de 1988 se ejecuta
por este Tribunal en sus propios términos., viniendo a convertir al
Tribunal de Estrasburgo en una {{supercasacion constitucional» y a est':
'1.( '. en un órgano ejecutor de las Sentencias de aquel. lo qw.\ en mi
0plllión. es constitucional y Jurídicamente inadmisible. Asimismo dis~

crepo también del fallo de este amparo, avocado al Pleno. que debíó ser
inacimisorio.

l. Antecedentt's

Pero, antes de exponer los motivos que sustancian estc Voto
p:Hticular se hace conveniente fijar los hechos que han provocado t;stc
atipico recurso de amparo: 1) Como consecuencia lk la publicación de
la citada Sentencia del TEDH que, pOf 10 votos contra 8. estimó la
violarión del art. 6.1 dd Convenio Europeo de Derechos Humanos \'
condenó (por primera vez) al Estado espailol. lo.'> recurrentes, lejos de
in.'>tal su ejecución a través del procedimiento establecido en el art. 50
del CEDH (tal y como prev(' el dispositivo 7.\! de dicha Sentencia).
acudieron a la Audiencia Nacional v solicitaron la nulidad de las
Si.'llh::ncias de la misma A.N. y del 1.5. de 1'182. por las Que se les
cOlldenó a diversas penas muy graves como consecuencia de su
p;Hlicipación en el asesinato del Sr. Bultó. 2) No obstante la inadecua~

eión dd procedimiento suscitado para la ejecución de la SentenciJ del
TLD}-I, nlllglll1 reproche se puedr formular a la intelígcntc ddensa de los
n'l'unentes, toda vez que el «recurso de nulidad~) de las Sentencias
condenatorias se fu.ndamenta.ba, en aquel entonces,en una equivocada
doetnna (pues ha sldo corregida por la STC 185/19¡';O) de este Tribunal
(Lk las que son exponentes las SSTC 110/1988 y 191/1988). conforme
;¡ la cual no se reputaban delinilivas las Sentencias total o parcialmente
l1ll'.i,,··cutadas, 3) La A.N. se inhibió en el conocimiento de dicho renlrso
d!..' l1ulid¡ld, no sin disponer la pu(~sta en libertad de los ret:urrl'ntcs (lo
que motivaría la, a mijuicio,justa censura del 1'.5.,). 4) El 1'.5. desestimo
d¡~'ho recurso esencialmente en base a que las Sentencias del TEDH no
lJcli<.__ n efecto ejecutivo directo que permitan anular Sentencias firnKs.
hahlc1a cu('nta de la ausencia en nuestro ordenamiento de un motivo
l' ... pcnflco de revisión que contemple la ejecución de tales Sentencia;; y
cllrL sin peljuicio de que se pucda promOV('r un L'xpcdielltc de indulto
o una prestación reparatoria sustitutoria en cumpliniicl1to de lo dis
fJur~to cn el art. SO del CEDH. Dicha Sentencia de 4 de abril d~ 1990

'es la que ha constituido el objeto del presente recurso de amparo en d
que, ad('nus, se ha reproducido y este Tribunal ha accedido a la solicitud
de nulidnd dc las Sentencias de la A..N. y T.S. de 18 de enero y 27 de
diciembre d,-, IL)k? por las que se condenó pcnalmcnte a los rel'urrentc~

¡l. i\'loti,'os de dis('fcp~mcia

Ante tales antecedentes fácticos no n1t' cabe la menor duda de que
el presente feeurso de amparo deblt) ser ohjeto de una resolución
inadmisoria. Al no haberlo hccho asL este Tribunal ha desconocido la
exigencia de una resolución lesiva de un dCTl'cho fundamental, se ha
atribuido funciones normativas y convertido en un órgano ejecutor de
las Sl'n!cn~'ias del TEDH, ha ignorado el presupuesto de la caducidad y
dcsnaturahlado el amparo. convirtll.?ndolo en un recurso de revisión. ha
vulnnado la cosa juzgada material de las citadas Sentencias de la A.N.
y del TS. de 1982 y del propio ATC 173/1983, y ha dispuesto un
procedimiento de ejccución quC' puede vulnerar nuevos derechos funda
mentales.

L Innistcncia de f(.~solu('ión lesiva de derechos fundamcntales.

D(~ conlórmidad con la Constituóún [art. 16Lb)} y nuestra Ley
Orgánica (,trI. 41.2) el primer presupuesto que ha de l'umplir el recurso
d(' amparo es el de la existencia de un acto emanado de un poder público
espal'lOl que haya vulnerado algún derccho fundamental.

En el caso que nos ocupa, dicho objeto material del recurso de
¡ll11paro lo constituye la 5.1'.5. de 4 de abril d\.' 1990. a la que los
recurrentes imputaban la violación de los derechos fundamentales a la
tutela, a un juicio con todas las gamnJ.ías y a la presunción de inocencia.

Pucs biell, no obstanrc reconocer (en el último párrafo del funda·
mento jurídico 6.") dicho objeto dircctü y admitir que no infringe
derecho fundamental alguno (K.. aunque no sea imputable direct¡lllwnte
a la SentencIa dd TS. aquí impugnada la violación del derecho a un
pr{KeSO plibliro con todas las garantías. ni la del derecho a la tutela
judicial ctl'cti\<l ..»)). lo cierto es que anula la referida S.T.S. de 27 de
dieicmbre de 19X2, lo que constituye un nOH'doso precedente y una
fiagrantc \iolanón de los arts. 41.2, 44.1 h) Y 54 de la LOTe.

QUil<l esta sea 'la razon por la cllaL al inicio del F.J. 6, nut'stra
Sentencia Si.' \'l'a obligada a firmar que «]a Sentencia dd T.S., de 4 de
,lbnl <.k 1990. en cuanto cónfirma y no anula las condenas penales
il1lpUest<ls en 1982., ha desconocido el derecho de Jos recurrentes a un
proceso público edn todas las garantí.ls .. )~ (afirmación que se reitera en
el pürrafo 4<) del hJnJam<.'nto Jurídico 4."). Pero, sin olvidar que
({desconoccm un derecho fundamental no significa violarlo (vulneraciol1
que es inulspensahk.. para posibilitar el amparo), lo cierto es qu\.' la
Sentencia impugnada sí que constató la infracción de aqud derecho
fundamenlal. derlaradn por la S\.'fltenna del TEDIl. Antes al contrario.
lo que afirmó d T.S. es que no podía acceder a la rcslilulio [11 lIilCgrllll1

solicitada por 10\ recurrt'ntes, porque nucstro ordenamiento interno {la
ausencia dI.' un motivo ('speúfico de ¡",.'vi~ión para la ejecución de las
Sentcllcias dd TEDH) cn nJación I.~on el .ul. 50 del CEDH no permitía.
ni pcrmite, lJ anu1al"ion de las prinlllivas Senll'nl'üls de la A.N. y T.S.
de 1982.

Si a ('stas consideraciones se une el hecho de que rccicntcmenlt~, t'n
la STC 185/1990 del Pleno de este Tribunal, hemos declarado la
constitucionalidad del 3rt. 240.2 LOPJ y, con ella, hcmos afirmado la
ilegitimidad de la declaración judicial d.:.· nulidad de las S..'ntcllClas
firmes, ¡,qUi: reproche de inconstitllcionalidad se le puede formular al
T.S. por no hJher estImado un recurso de nulidad contra Sen1L'ncias
1írmcs que hemos declarado conlr¡¡rio a íos mis. 24.1 y 1¡ 7.3 de la
Constit urión') tSSTC 202/1990. 71/1991. 21 L 212 Y213/1(89) ... En mI
opinión ningunn: La S.T.S. de -t de abnl de 1990 es ah.'>olutamentc
correcta y fundad;L tanto desde líl kgalidad ordl11aria. como desde la
ConstitLJclon

¿. Atribucion pn! el T.( . de funciones legi"lativas.

La segunda objeción que fürmulo a la presente S~ntr.:nl"ia cs la de
haberse irrogndo l'Sh' Tribunal funciones normativas prinCIpalmente por
b \'ía de haber convenido al recurso de amparo en un recurso
I.'xtraordinario de revisión de la cosa jUlgada. destinado a obtener la
ejecución en espt:cie de las ScntencÍ<lS dimanantes ~el. TEDH_

Sobre este lema volveré después. ('on antenondad al mi~mü.
cOlwiole puner de relieve dctnnllnadas alirmaciones dc pobtica lcgi<,la
ti\;) que e.\ú'dl~n ¡I la función neg;ltlva de control normatlvo de la
constitucionalalad. propIa de ('sic Tnbuna!

De este modo. en d fundamente' !Widico 4.° se considera i:lsu1lcicnle
«una mdl'mnit:lciún compensatoria. como la que preve el art. SO dc I
Convenio [uro!)L'(m (lo que. dicho sea de r:¡SO, es lIlcierto_ ya que dIcho
prcC\.'pto tan súlfl prevé «una sati<¡fatt'ión equltuli\;a~). no llceesana
menlC rtTolHJtKlble a I¡l indcmJllzuL'ión. pues podria consistir en el
!l1du1to) v en ellcrcel púrrafó del fundamento Juridico 5:< se afirma que
«<.'1 Podvi' LcglsJ¿nivo debería establecn cauces procesales adecuados J.
'(ra\,es de ¡os cuaks Sl· ..l posibk articular, ante los órganos del Poder
.Iudicial la dicacia dl' las resolUCIOnes dd TEDH ...», para coneltm en
que «en tanto tales rdórmas no St~ establezcan, este Tribunal o puede
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sustraerse de conocer la alegada infracción del derecho a un proceso
justo ,..}), por lo que debe cstirnm el amparo.

Personalmente -y aunque' podría manifestarme partidario de la
instauración del referido especifico motivo de revisión- creo que no es
misión dc este Tribunal, a través de una Sentencia, recomendarle al
Poder Legislativo tales medidas de reforma. La modificación de un
Trat~ldo es asunto de las Cortes Generales (arls. 93 y ss. C.E.) sin que,
en lo que respecta al Convenio Europeo de Derechos Humanos, el
art. 10.2 C.E. establezca otra cosa, pues se limita a señalar que las
normas lutcladoras de los derechos fundamentales se interpretarán de
acuerdo con dicho Convenio, que, es lo que precisamente viene
realizando este Tribunal (y, asÍ, en lo que respecta a la Sentencia del
TEDH «Barberá, Messeguer y Jabardo» me remito a nuestra doctrina
sobre la presunción de inocencia o incluso a las SSTC 149/1987 y
150/1987 cn las que el Tribunal se adelantó al TEDH al censurar la
fórmula «por reproducida» de la prucba documental).

Pero, es claro que, de ninguna norma constitucional, se infiere la
lJC'cC'sidad de que las Sentencias del TEDH hayan de ejecutarse en sus
propios términos hasta el punto de que hayan dc anularse las Sentencias
firmes dimanantes del Poder Judicial español. Esto es una solución que
la Constitución permite, pero que no impone. El Poder Legislativo es,
puC's, dueiío de instaurar o no en nuestro ordenamiento procesal tan
novedoso sistema de ejecución de Sentencias.

Es más, si nos atenemos al Derecho comparado europeo, dicho
sistema de ejecución constituye, hoy por hoy, una minoritaria excep
ción. De este modo, de una totalidad de 259 Sentencias pronunciadas
por el TEDH desde 1960 hasta la fecha, tan sólo en ,dos supuestos (los
casos «Picrsack» y «u nterpertingem) el Estado belga y austríaco,
condenados respectivamente, procedieron a la ejecución in iJ1!('grum de
las Sentencias del TEDH, si bien debe apuntarse que en Austria el
CEDH ostenta rango de Ley constitucional (y que en el caso «Unterper
tinge!') se trataba de la ejt-"Cución de una pena por lesiones leves
cometidas entre cónyuges).

ror otra parte, la inmensa mayoría de los Estados integrantes del
Consejo de Europa (de entre los que se encuentran paises como la
República Federal de Alemania, Francia, Italia, Reino Unido, etc.) no
cuenta con medios de rescisión de la cosa juzgada que permita la
anul,lclón de Sentencias firmes, con respecto a las cuales el TEDH haya
podido declarar alguna violación del Convenio.

Así pues, nuestra Sentencia constituye, en la historia del TEDH, el
tercer supucsto de ejecución en sus propios terminas de una Sentencia
de dicho Tribunal con la particularidad de que dicha ejecución se
realiza, sin ninguna reforma legislativa previa 0, 10 que es lo mismo,
somos el primer Tribunal Constitucional europeo que ha procedido «de
fact<.m a ejecutar una Sentencia del TEDH mediante la anulación de
Sentencias de nuestro Poder Judicial. ~

La anterior situación debe servir. cuando menos, a que el Poder
Legislativo español haya de valorar si la vía adecuada para solucionar
el problema que nos ocupa pasa bien por instaurar el «cauce procesal»
que recomienda nuestra Sentencia, bien deba esperar a que concluyan
los trabajos del Comité de expertos «DH-PR) del Consejo de Europa (a
fin de que por todos los Estados signatorarios del Convenio se elabore
y se ratifique un llUCYO protocolo de reforma en que el que se introduzca
en las legislaciones nacionales el referido proceso de revisión) o,
sencillamente, se dejen las cosas como están: que el Tribunal Europeo
no pueda anular una Ley, Sentencia o acto administrati-vo y que se
pucda acudir al vigente procedimiento de ejecución del ano 50 CEOH
(y arts. 5) y siguientes del Reglamento del TEDH), cJ cual, en el caso
que nos ocupa. se traduce en indulto 'Y/o reparación económica.

Pero, en cualquier caso, todas estas opciones de política legislativa
-p~'rtellecen ,al dominio 31J,soluto del legislador, sin que la Constitución
ni, por tanto, este Tribunal pueda imponer necesariamente solución
alguna.

l.. El T.e. como órgano ejecutor de las Scntencias del TEDH.

La Sentencia que nos ocupa, ello no obstante, no lo ha entendido así
y se ha I<lI1zado por una peligrosa vía, cuya meta es la de convenirse en
un órgano ejecutor de las Sentencias del TEDH.

>o. declarada por Sentencia de dicho Tribun-al -dispone nuestra
SCll1l'ncia, en su fundamento jurídico 3.o-una violación de un derecho
r~'(:onocido por cJ Convenio europeo.. , corresponde cnjuciarla a este
1 nbUllah). (En tanto que tales reformas no se establezcan, este Tribunal
no pucd~ sustraerse de conocer de la alegada infracción del derecho a un
proceso Justo...)) (fundamento jurídico 1.5.°, párrafo J).

Todas estas afirmaciones (por lo demás contradictorias con las
renejadas en el fundamento jurídico 2.°, conforme a las cuales «las
resoluciones del TEDH tienen carácter declarativo» o «el Convenio no
ha intro~ucido en el orden jurídico interno una instancia superior
sUlmHlaclOnal...»)) revelan la voluntad de cste Tribunal de obtener la
1'('S';!I/{;O ;n integrulll en la ejecución de Sentencias del TEDH, hasta
tanto el Poder Legislativo no decida reformar el recurso de revisión.

No. d~ja, sin embargo, bien claro la Sentencia cuál vaya a ser el
procedUlllento para ohtener dicha ejecución; en especial, si debe
agotarse la vía ordinaria previa antes del amparo o si cabría en lo
sucesivo. una vez publicada la Sentencia del TEDH. un recurso de

amparo directo. Por la primera solución abonaría el (injustifícado)
reproche que se le efectúa al T.S. por haber «desconocido») el derecho a
un proccso público y no haber anulado las condenas impuestas en 1982;
pero la {,:onc!usión a la que llevaría esta crítica significaría resucitar la
crrónea doctrina del «recurso de· nulidad~) ll1augurada por la
STC 110(1988 Yahandonada por la STC de Pleno 185(1990, por lo que.
en el futuro, parece que el compromiso adquirido por este Tribunal
habría ~e efectuarse, omitiendo el cumplimiento del prinCipio de
subsidiariedad, mediante la instauración jurisprudencial de un recurso
de amparo directo ante este Tribunal.

En cualquier caso, de la lectura de nuestra Sentencia, manifiesta
mente sc.deduce la decidida voluntad de este Tribunal de ejecutar en sus
propios términos las Sentencias del TEDH. con lo que va a asumir. en
la práctica. la función de convertirse en el órgan,o ejecutor de las
Sentencias del Tribunal de Estrasburgo.

La asunción de esta función de ejecutor de las Sentencias del TEDH
(y, ¿por qué no'!, tambien de las decisiones del Comité de Ministros.
quien puede estimar la violacion de la convención en el supuesto
contemplado por el 311. 32 CEDH) convertirá de lacto a este Tribunal
supranacional en una supcrcasaeión constitucionab) y al T.e. en un
órgano ejecutor de sus Sentencias o, lo que es lo mismo, las resoluciones
de los órganos encargados de la aplicación del Convenio gozarán de
pk'llOS efectos de la cosa juzgada, obteniéndose los efectos ejecutivos
directos a través de la técnica del reenvío: el recurrente. una vez haya
obtenido la Sentencia condenatoria del Estado español, acudirá al T.e.
a fin de instar la nulidad de la Sentencia lesiva de su derecho
rundam{,'ntaL el cual hahra de declarar la nulidad de tales Sentencías y
n:cnviará al recurrente al órgan.o judicial de instancia para que resta
blezca su derecho fundamental reconocido en el Convenio europeo. Este
cs. en síntesis, el esquema de la ejecución que posibilita la presente
Sentencia.

Sin duda, tal novedosa función no se cohonesta con la Constitución,
que tan sólo consagra la necesidad de que los derechos fundamentales
se interpreten de conformidad con el CEDH y, por ende, con la doctrina
del TEDH (art. 10.2). Todo lo demás, esto es, el contenido y extensión
de los efectos vinculantes de las Sentc'ncias del TEDH. pertenece a la
k~alidad ordinaria con estos dos límites constitucionales: a) material:
«tuera de nuestra CE. no existen derechos fundamentales)~ (STC
84/1989), por lo que las normas constitucionales poseen un rango
jerárquico superior a las del CEDH; b) procesal: los Juzgados y
Tribunales españoles ostentan con exclusividad la potestad jurisdiccio
nal (<111. 117.3), el TS, es el órgano jurisdiccional superior en la
aplicación de la legalidad ordinaria (art. 123.1) Yeste Tribunal Constitu
cional lo es en el de nuestra Ley Fundamental (arts. 161 y siguientes
c: E. y 1 LOTC), si bien ha de tomar en consideración -como lo viene
hacicndo- en su jurisprudencia la doctrina dimanantc del TEDH, cuya
legitimidad proviene de un Tratado, en tanto ljue la de este Tribunal y
la del Poder Judkial provienen de nuestra Constitución.

4. Caducidad y recurso de amparo-revisión. La anterior doctrina la
resume el art. 1 LOTe. conforme al cual el Tribunal Constitucional

. «está sometido sólo a la Constitución y a la presente Ley Orgánica».

Pues bien. uno de los presupuestos del recurso de amparo previsto
ell la LOTC contra «violaciones)) de derechos fundamentales provenien
~es del Poder Judicial, Que este Tribunal ha venido rigurosamente
Il1terpretando hasta la fecha, consiste en la exigencia de que debe
interponerse dentro de los veinte dias a partir de la notificación de la
resolución recaída en el proceso judicial (art. 44.2).

En principio. pudiera pensarse que el referido presupuesto procesal
¿lparcce cumplido, )a que el recurso de amparo se interpuso dentro de
los vcinte días posteriores a la notific~ción de la STS de 4 de abril
de 1990. Pero, si se tiene en cuenta que la vía ordinaria previa lo fue
suscitada a travl"S de un «recurso de nulidad») contra Sentencias firmes.
recürso que ha sido declarado pros.crito por la STC 185/1990 y que las
tales Sentencias firmcs lo son del ajio 1982, fácilmente se colige que se
ha incumplido el referido presupuesto de la caducidad, pues los recursos
utilizables en la vía ordinaria han de ser los previstos en el ordena
miento (STC 120/1986,143/1986,28/1987 Y204/1987) Yesle Trihunal
ha tenido ocasión ya de declarar la inadecuación del recurso de nulidad
para prolongar artificiosamente la vía ordinaria (STC 72/1991, funda
mellto jurídico 2.°).

Pero es Que, además, la presente ,Sentencia no se ha limitado a
declarar la nulidad de dicha resolución del T.S., sino que ha extendido
también tales graves efectos a las Sentencias de la Audiencia Nacional
y del Tribunal Supremo de 15 de enéro y 27 de diciembre de 1982.

Como justificación de dicha conducta aduce nuestra Sentencia que
«cs~e Tribunal no ~ncuentra el limite del ílrL 240 LOPL.» y que K .. la
nulidad de actuacJOnes que no le está permitida al T.S... existiendo
Sentencía firme si le está dado pronunciarla a este Tribunal por la via
del recurso de amparo...)}.

Permitascnos discrepar también de csta afirmación que confunde el
con('~pto de «firmeza» en la línea de la STC J 10/1988. Por Sentencia
firme tan sólo cabe entender aquella contra la que no cabe interponer
recurso ordinario o extraordinario alguno (no así la revi5ión), bien
porque haya precluido su interposición () porque habiéndose intcrpuesto
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un ['l'l'urso la Scntcnyi,¡ ha sido confirmada. 1.a Sentencia firml' gonl,
pU,''), de todos los efectos de la cosa Juzgada.

f),: !a aplicación del anterior conc~rHO doctnnal y Jurisprudcncl:JL al
JYCUf"O, de amparo daramente se infiere que llna Scnt<.'llcia fl'cinda en
~c~unJd_ll1s1anciao en casal'1ón no ;,.''-; 1irmc h¡¡sU! qm: lral1<¡currall lns
'>'t'l nli.' d!~~s del 3rt 44.2 _LOTe Por el t:ontrano. c,; tírm~' 'i gOla de toda
la ;lUton~Jad de la cos~ Juzgada. si ya ha tranSClFridu el iTfcrido pla70
de l'.iJUCldaJ. para la InICrposiclón del amparo.

Dc'\I..ic- esta óptica taCllmcJllC se comp!i.~ncJc que al contrario de lo
qu\."":dlrma nuestra Scntcni.:Ía, el art. 240 LC)!']. aun cuando sea llna
n.urma ordinaria, .es perfectamente aplícabk a esta jurisdicción nmstJ!u
clOlla\. Lo que viene a establecer el precepto es quc la nulidad de los
aclus procesales, tan sólo se puede hacer valcL a tDvÓ de los rc('ursos,
esto CS, en nuestro caso, a través del recurso de amparo que ha de
Inlcrponcrse dentro del plazo del art. 44.2 LOTe.

Pero, lo que no permite el art. 44.2 LOTe, ni el 240 LOPj l'S llUC

se ~I~tcrponga, un re~urso de a!!!paro diel .)nos desptK's de hal)(,.'~sc
n.ollfJcado la Sentencia. cuya nuildad se pretende, porque dicha Scnh.'n
cm (las de l~ A.N. Y T.S. de 1982) son firmes y, como tales, inimpugna
bks a, traves ~e ~n recurso cxtraordmano como es el de amparo o
cJ.saClon constltuelOnal.

~_a presente Senten('ia, al haber jnfringido el art 44,2 LOTe, ha
vcnldo a conve111r al recurso de amparo en un mcdio de rescisión de k1
COS~!)!-!zgada, o, lo que es lo mismo, ha con\'Cftido el amparo en una
n~\ IS10n de Sentencias firmes con respecto J las cuales el TEDH ha.va
podido constatar la infracción de algún precepto del Convenio, -

5. Vulneración de la cosa juzgada:

Al, La transformación del amparo ~~n un recurso de n.'vísíon, sin
(jth' l'\lsta al respecto prev-isión legal algun¡l l'n nuestra LOTe conlleva
{~O!1l0 I?giea conscnlencia, la vulneración de la cosa juzgada de I<~
~el11l'nCla de la ,A.N. de 15, ~e enero dc ji,J82, confirmada por- la
Sl:ntellcla dd T.S. de 27 de diCIembre de 19xL
, _No -sc puede olvidar, en esta matcria, que la institución de la cosa
J\.l7gada goza de una proteCCión constitucion;-¡l, ya que este Tribunal
tIL'IW rCltL'radamente declarado que se entucntra Insita cn c-l d('rccho a
la tU.lcla del art. 24.2 en relación con el art. 117.3 (STC 193 í 198X.
l.)]/Il.)K9, 190/1990.:.) y que dicha rescisión se prodUCL' al marg~'n del
pn:supw..'sto contenIdo en el art. 44.2 LOTe.

Ahora bien, dicha violación, de conformidad l'l.'l1 el razonamie.nto de
mH'str~1 Sentencia, pod,ria alcanzar ciert'l legitimación constiturional en
aten(IOll al fin persegUido: el restableclmientodd derecho a un proceso
con todas las garantías del art. 24.2 que habna Sido declarado ex llO\'()

por el TEDH.

B) Pero la antl'~ior justificat;ion podria desvanCClTSl'. si se repara en
qtl\' d asunto «Bulto» ya. fue obJcto de ('onocimil.:nto por este Tribunal,
lonyn·tall1~nteen dATe 173/1983, cuya cita 1ll1..'\.pllcahk'l11l'llte Olllite
la :-'cntencJa.

, .Quizá s,ea eS,ta la razón, por la cual, en el parrafo 2:° del fundamento
Jundlco 3.), se lI1~enta pn:venir la eventual con1r~ldH.T1Únen1re el onjt'1o
P!'occsal del ATe 1 73} 1983 Y el dc la SentencJa lid TEDH de (, de
dlelcmnrc de I98S. _y asL dcspuCs de constatar que la violación
declarada por el TEDH L'S la del arL 6.1 del Convenio. subsumibk en
el dl'rcl:ho. a un j~icio público y justo con todas !<l<; garantías del
ar!. 14,:: C.E., se anade a continuación: «Por el contrario... la Scnlellóa
del T~ibunal Europeo excluye ql:lc haya existido en el presente caso
vlOlaclOn del derecho a la presunClOn de inocencia reconocido por el art
6.1 del Convenio». '

l\kdiante dicha ~fi!,ma~ión ¿puede Ikgarse a la conclusión de que
dcntro de las 1res claslCas Identidades (de suic-1o, cosas y accIOnes d('1
art. 1.25! c..C.) viene a faltar la Idcnlidad' obJctiv<1 o dc- la caum
P~1('lhlf, !~ablda cuenta de que rl Auto dc-l ohjdivo dd Tribunal
( onstilt,I~'lonal, habría, eXJl11inado el asunto desde el ángulo de la
pn,'sunClon dL' moccncm y la Senten:cia del TEDH desde el del derecho
a un jU1YIO justo~' público? Aun cuando una lectura superficial de ambas
n.'soluClones p~d!era Ilevm a una respucsla afirmativa, dicha conclusión
se d('svanece 111 se comparan los supuestos fácticos de ambas resolucio
nes a la luz, ~e las ~(distint~s» doctrinas del T.e. )' dd TEDH ('11 matena
de PTcsunclOn ~e 1I10ccnCla y de! derecho a un Juicio justo.

En cft'cto, SI nos atenemos a la calificación jurídica de los hechos
efectuada en el epígrafe 89 de la Sentencia dd TEDH, claramente
resu!ta que, después de anunciar <tos motivos accesorios (el del traslado
tard](~ de tos deman~a>~tes de B.arcclona a Madrid y el dd inesperado
cambiO en l~ compoSlClon de,l Tnbunal. que, por lo d<:más, nunca fueron
alcg¡,ld?s, 11I ante el T.S., ni ante el T.C), la causa fundamental que
motlvo la condena del Estado español fue la siguiente:

, K .. y. sobre todo, a la circuJ.lstancia,de q~e elementos de pruc.ba muy
Il11pt?r~antes no fueron prodUCIdos y dlS<.:utldos de manera adecuada en
el JUI~IO oral, en presencia de los acusados y bajo el control del público,
el Tnhu,nal conc1uy<;:, que, el proceso, considerado en su conjunto no ha
respon~ldo ~,las eXigencias de un proceso justo y público. Ha habido.
pUl.'s, \'1013clon del arto 6. l,))

, Es cierto que la Sentencia TEDH excluyó (en el epígrafe JI 90 Y 9l¡
la lnfrJCCIÓnde la pre<¡unClón de inoc\.'ncia \ lo l~~ tambit'll que nuestro
,\TC,17-'/191)3 ('x,aminó I(J~ hechos fundan;i.'ntalmenl(~dt'sdc el prislll;\
de dJ(-:h<~ pre~liJKIOn (,~y esa mínima ;¡cli\:idad probatoria existe y Si..'"
matcn;¡]¡¡;l L'n declaraCiones prestadas I.'()n asístencia letrada entre d
.TUl'! Instructor. d¡Jig,:~nrias de entrad~l y regí:>.tro. diligencia de halhugo
y rcsu1tapu;, ..!c los 1K':I1O::' probados de otra Sentencia penaL.)}). !wro
tampoco lo i.'~ mcllos que la doctrina dd TEDH sobre la necesidad dL'
que la pru\.'ba suficicntc para fundam.:-nt<Jr una St'ntl'ncia de condena
esIC pr\.':-¡did;¡ por Jos principios dI..' contr.ldi(Tión e inmedIación iudicial,
ha ~:urgjd() c1cs(!L' siempre con (J(asión de la ínterpretación del "derecho
~l un proceso ({cqultabk,)o dd art 6,1 y no desde la presunción dc
H:OCC!lU<t dd. an, 6,1 (conlpárcsc la jurisprudcncia en Lópe7 Balja. El
(O!jV('IlIO t'! 11lbunal Europco \ el dcrecho a un jUloo insto,
Maurid. ¡¡NI. pp. 105-109 Y I 16-J2~), .

Por l'on<;iguicnte, si el ATe 173;1983 fue una reso!ucion lnadmi'Joria
«<.1c fondO»o [rm:s10 que la demanda se rechazó por falta mandiesta dc
contenido ~~onstltu~i(¡nal dcl ,antiguo alt 50.2 b) LOTe], que \'Crsaha
sobre el nl1S1l1O obJeto, las 1ll1SlllaS partes e idéntica causa de pedir (no
ubstante d distn1to !lOlllell iuris de la califíeación juridica). es evidente
qUL' la actu;t! Sentencia ha inrnngido también la cosa juzgada de nuestra
n:soluClún dcscstim41toriJ, por 10 que, no sólo debió ha haberla comidc
r.\do C\p!icitalllel1tt\ sino que lambien debió de haberla anulado
cxprc-smlh'ntc al igual que ha declarado la nulidad de las Sentencias de
l~ A,N, Ydt;1 T.S. El que no se hava Ill'cho asi,_ parece inexpli('ablc y lan
solo se entlcnuc desde una conceptlón sublllllinar del TEDH como
órgano supCilor a estl~ T.C. y dd recurso individua! del .1r1. 2S CEDH
como lllU S11pcreasaeión constitucional.

0·. E\'l',ntuallIlfra~(:ión.de los, (krl'~~hos a la tutela y a la presunción
de JnOCClll'la con oca51On oc la C!ccuCJón de nuestra Sentencia,

Como lógica consecucncia de',1a reconducción de la infracción a la
vulneración del derecho a un procc<;o con todas !as garantías dri
arL 24,.~ (y no.JI de la presunción de inoccncia que hubi('r;\ conllevado
una ahsolucion libre por este Tribunal. de conformidad con su doctrina)
la SOlUClOl1 que ,ldopta el f~llIo es la de lJ nulidad de las Sentellcias de
la A.N, y TS de 1982 con retroacciún de actuaciones «al tr;imitc del
inicio de bs sc<;ioncs dd juicio oral»,

DIcha rctroacción puede ocasionar dctcrmi,nadas infracciones tanto
al derecho (le !Lnda d,C' lt~s pojudícado~ (por de pronto. ¿qu'¿ va a
sllccdt,! nm las Il1dem1ll7<lClOneS a las vÍ<.:llmas como consecuencia de la
dcc1aracion de nulidad de la Sentt'ncia de la A.N. de f 5 de enero
de f982'!), como al derecho a la presunción de inocencia e incluso al
propio derccho a un proccso con todas las garantías, ya que la
cOll\'alidación de los primitivos eseritos dc calific;Jción pHwisional,
desde un punto de vista subjetivo puede empeorar la situación de algún
IT('urrcn1l' y, Jt"sdc"-cJ objetivo, hahida cut'nta de l<1 censura de! TEDH
s~J!)re 1,1 parqm'dad de la prueba tcstifical propuesta y dcla (reprodm
Clom) de tud" l;¡ «pnH.'b3») documental sumarial, la celebración de un
nuno juicí() oral. cn tales trrmll10s (¡sobre hechos ae{:H'cidos en el
<1110 1977~\ puede ocaSI(mar la reiteración en la vulneración de los
referidos dcn.'chos fundamentales,

Por Indas (,'stas ral'Ones, me reafirmo en mi criterio inicial: no debió
siquicl:a admitirse ~'I presente reculso de amparo, todo ello sin perjuicio
de aplJclr las mcJldas de ejt'l'llCión prcvis!;ls en el <lrt 50 CEDH y cn
nuestro or(k'nanllcnto: el indulto y/o la reparación económica, tal v
como, en \ti (ha. suginó la. en mi opinión, constitucionalnH.'nw fundad¿1
Sl'ntC!Kia cid Tribunal Supremo de 4 de abril de 1990 que este Tribunal
nunca llebió anular.

Madrid. dlc('iséis dt~ diciembre de m!l no\'ecicntos noventa y uno.

hJlo /hlFflC/flar COI1Cl/fTCJlfc qIle ./úmllfla ('l.\lagis/rado FXClliO

di '11 J. ',\11''; l.. 'glllll<1 l· cll/a a fu .\ClIfCIlCta (/¡erada ('JI cl recurso
dc amparo núm. !.f)05/1(j{)O

',)(' la 'pr~sentL' Sentencia -con cuyo fallo estimatorio del amparo
pedll.!o rOJ1ludo pk'namente- me separa sólo el juicio positivo que a la
m.~yona dyl 1 nhunal le men:ce 1<-1 Scnten('Ía de la Sala Segunda dd
Tnbunal SUplYmo. de 4 de abnl dc 1990. quc rechazo la pretensión d('
nulidad de las anteriores Sentcncias de condena formulada por los hoy
1.l'CUrrentes, de 'Imparo. Según el cnterio de fa mayoría, el Tribunal
Sllpret~lO hao lo que tenía que hacer o lo que la Ley (art. 240,2 LOPJ)
I~ obllg,aba a hacer, esto es, rcch;:llar ia nulidad pedida de unas
Sente,ncI<~s fírmes~ no <;,bsta~te 10 cual. pari1 ,Poder otorgar el amparo
constItUCIOnal la mayona entiende quc cs preCISO anular la Sentencia dd
Tribunal Sllpr"m~), csto es, una Sentencia a la que nada se reprocha y
que n,o l,mbna k.sl,(~nado derecryo constitucJOnal alguno. En mi opinión,
esta ultima deC1s~on anu!;:Hona es correcla. pero lo es plycisamente
porque, la ScntenCla dd Tribunal Suprcmo no decretó, pudiendo hacerlo,
la ,nulidad de las actuaciones y de las Sentencias judiciales que
lesionaron el derecho de los recurrcntes a un juicio públi('o con todas las
garantfas (art. ~4,1 dc la Constitución), reponiendo aquéllas al momento
procesal antt'nor a la comisión de la lesión de aquel derecho. Al no
hacerlo as!, la Sentencia del Tribunal Supremo ha menoscabado el
derecho de los recurrentes a obtener una tutela judicial efediva.
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La mayoría del Pleno entiende que el Tribunal Supremo ha aplicado
bien en este caso el art. 240.2 LOPJ, cuya constitucionalidad fue
declarada por nuestra STC 185/1990. y es cíertp que, con arreglo a aquel
precepto 1cgal y a la dtada Sentencia constitucional. los jueces y
Tribunales no pueden acordar la nulidad de vicios procesales causantes
de indcfcn,ión si tales vicios fueron advertídos después de que hubiere
recaído Sentencia definitiva y fIrme. Pero no es menos óerto que así el
prccí..'pto como nuestra Sentencia no contemplan el supuesto absoluta
mente singular (o, al menos, nolo incluyen necesariamente) de que los
vicios prOl.:csaks determinantes de indefensión hayan sido, no ya
advcrtidos sino declarados f{mnalmcnte por Sentencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. En tal supuesto, son los propios
conceptos de «firmeza» y, de «cosa juzgada» los que han de ser
modulados o corregidos cn su alcance, 'pues no cabe admitir con
f..1.cilidad que -ciñéndonos ahora al caso del presente fl'Curso de amparo
unas Sentencias dí;' condena a penas privativas de libertad que fueron
objl,to, primero, de rc<:urso de amparo ante este Tribunal, y posterior
mente fallido éste', de demanda ante el Tribunal de Estrasburgo. y cuya
inconstitucionalidad -una vez declarada por el TEDH la vulnenlciólJ del
ar!. 6.1 del Convenio Europeo que comporta la simultánea violación del
art 14.2 de la Constitución española- es patente, como patente es
'Isimismo la obligación de proceder al restablecimiento de los recurren
tes en su derecho violado, no es fácil entender, repito, que tales
Sentencias penales -que no fueron consentidas y si impugnadas a través
de todas hl5 vías que permite el ordenamiento jurídico, incluida la
demanda ante d Tribunal Europeo de Derechos Humanos- no pueden,
sin embargo, ser anuladas por el Tribunal Supremo porque el citado arto
140.2 LOPJ no lo permite.

Frl'nte a tal criterio restrictivo, creo que en este caso e,\cepcional se
debería haber entendido que, a falta de otros medios procesales m~ls

directamente adecuados al ('aso, la supuesta «firmeza» de las Sentencias
penales no cra talo, al menos, no podía operar frente a las lesiones de
derechos fundamentales que no es que fueran inesperadamente «adverti
das») c\' ¡'Osl.fúelo, sino que fueron explícitamente constatadas (a (raves
de la correlativa infmcrión del Convenio Europeo) como consecuencia
de la esfimación por el Tnbunal de Estrasburgo de la demand~l.

presentada con lanespl'cífica finalidad por los recurrentes. una vez
fracasada ante este Tribunal Constitucional la queja de amparo dl' su
JCT~'cho fUl1dan.le~tal a un jui<.:io público con todas las garantías. E:$te
pOSible <.'ntenulmKnto del art. 240.2 LOPJ, que es sin duda más
favorable al pleno y pronto restaólecimiento de los derechos fundamen
tales nlllcukados por previas deósiones judiciales, encuentra, por 10
demás. una base firme <.'n nuestra propia Sentencia 186/1990 en la (jUC,

t'lm el fin de atenuar 1m pl'rjuicios que una rígida aplicación del ún
ritado art. 140.2 LOPJ pudiera causar en los justiciables, se recuerda a
los órg,:lAosjudióaks ordinanos (a los que, no se olvide, corresponde la
tutela general de los derechos fundamentales, arto 41.1 LOTe y art. 7.1
LOPJ) que en cualquier raso «sera preciso interpretar las normas
procesales quc integren ,llguna vía rescisoria de Sentencias firmes en el
sentido müs favorable para permitIr la tutela en fase jurísdicrional de los
derechos fundall1cntales)~ (fundamt'nto jurídico 5.°).

finalmente. la tesis discrepante, pero concurrente en el fallo estima
torio. que sucintamente acabo de exponer permite mantener en estos
casos J<¡ n'.Itura!cza subsidiaria del amparo constitucional, sin convertir
al Tribunal Constitucional en el unico órgano que puede cumplir o dotar
tle eficaciaanul'ltoria interna a las Sentencias pronunciadas por el
TEDH que declaren la violación de un derecho ret:onocido por el
Convenio Europeo que constituya asimismo -por decirlo con palabras
dc la Sentencia mayoritaria. fundamento jurídico 3. 0

_ <<1a violación
actLlal de un derecho fundamental consagrado en nuestra ConstltucióJ1»o.
El amparo del derecho fundamental violado, y así declarado en los
términos vistos por el TEDH, corresponde en primer lugar a los propios
Tribunales ordinarios, si han sido requeridos para ello por los interesa
dos a través de la acción de nulidad de las resoluciones judlCiales que
causaron la lesión constitu('ional, y sólo si tal amparo judicial no
proSpcr"l puede pedirse y otorgarse el amparo constitucional, Pero. por
todo lo dicho, no cabe que los órganos judiciales excusen la anulación
de las actuaciones y sent('ncias judiciales -que, en un supw.;sto como el
present!..', resulta exigida por el contenido concreto de la sentencia
estimatoria del Tribunal de Estrasburgo- en una pretendida firmeza de
aqu("llas cuya santidad de cosá juzgada las haría inmunes a toda posible
revisión c·n el ámbihl de la jurisdiccíón ordinaria. Tan rígida y
desfavorable interpretación dd art. 240.2· LOPJ, que impide el pleno
restablecimiento en aquella sede de los derechos fundamentales concul
cados -y que traslaJ"1 a cstl' Tribunal Constitucional la anulación de las
resolueíones judiciaks que lesionaron algún derceho fundamental consa
gr,;¡do simu!ttincamel1le c:Jl d Convenio Europeo y en la Constitución
espal'wl,I-, supone una dCrlegación de tutela judicial y una vulneración,
por tnnto, l'01110 es ahora el raso, del art. 24.1 de la Constitución.

Dada en Madrid, a dícciseis <.le diciembre de mi! novcciL'tltos
noventa y uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valicnte.-FniJ1ci",cp Rubio
Llorente.-fcrnando Garda, Mon y González-Rcgueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugcnio Diaz [imil.-Miguel Rodríguez-Piúcro y Rravo
FC1TcL-.!esús Leguina Vllla.-Luis López Gu<.~rra.-Josc Luis de los
Mozos y de los Mozos,-Alvaro Rodríguez Bercijo.-José Vicente

1 Gimcno Sendra.-José Gabaldón Lúpez.

EN NOMBRE DEL REY

la siguil'nte

La Sala Primeradcl Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
Fr'lncisco Tomas y Valiente, Presidente; don Fernando García~Mon v
(¡~~:mn¡k/+Re~ucf<ll, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesos Leguiná
Villa, don LUIS Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra,..
dos. ha pronunciado .

SENTENCIA

En el recurso de amparp núm, 1.274/88, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárcl, en nombre
y representación de la Entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anóninl<l), asistida por el Letrado tIon Rafael de Aldama
Caso, contra la Sentencia de 27 de abril de 1988 dé la Sala Quinta (kl
Tribunal Supremo que revocó la dictada por la Audiencia Nacional con
fecha 14 de a.bri¡ de 1986. En-cl proceso de amparo han comparecido el
AbogJdo del Estado y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Prcsidcn1t:
don Francisco Tomás y Valiente, quicn expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el 14 de julio de
i988, el Procurador de los Tribunales don Juan luis Pérez-Mulcl y
Suárl'l en nombre y repres(~ntación de la Entidad mercantil «Banco de
Bilbao. Sociedad Anónima)~, en la actualidad «Banco Bilhao Vizcaya,
Sociedad AnónIma»), interpone recurso de amparo contra la Sentencia

1. La demanda de amparo sc contrae, en síntesis, a íos siguientes
hechos:

a) Con fi.x:ha 28 de noviembre de 1980, el entonCes Gobernador
ch·il de rvIadrid impuso a la Entidad recurrente una sanción de- 500.000
pesetas por infracción del art. 10 del Real Decreto 1084/1978. en
rclac-ión con el art. 7 del Real Decreto 21131 J977. Ello fue debido a que
durante un atraco perpetrado en una sucursal de la Entidad actora no fue
accionada },I alarma. ni funcionó el módulo cajero de apertura retardada.

b) Contra la resolución del Gobernador civil interpuso la actora
recurso de alzad.] ante el Ministerio dcllnlcrior que fue desestimado por
silencio administrativo.

c) frente a la desestimación presunta de su recurso de alzada.
interpuso la aetora rccurso contencioso-administrativo que fue estimado
por la Audiencia Nacional en Sentencia de 14 de ahril de 1986.

d) Contra dicha Sentencia el /'\bogado del Estado interpuso recurso
de apdaciónquc fue estinudo por la Sentencia del Tribunal Supremo
de 27 dc abril dc 1988 que es ahora objeto de recurso de amparo. En su
fallo se dice que se revoca la Sentencia de la Audiencia Nacional de 14
de abril de 1986, desestimando el recurso contcncioso~aJministratiyov
declarando ajustada a Derecho la resolución ·del Ciobernador civil de
Madrid de 27 dc febrero de 198V y la multa de 500,000 pesetas quc
impuso a la adora.

de la Sala Quinta dd Tribunal Supremo de 27 de abril de 1988 que
revocó la dil'tada por la Audiencia Nacional con fecha 14 de abra
de 1986.

J. La demandante de amparo estima L1ue la Sentencia impugnada
!l;:¡ vulnerado los a115. 14 (derecho a la presunción de inocencia) v 25'
(principios de tipificidad y legalidad de la norma sancionadora) de la
(·onstitución.

a) En cuanto al derecho a la prc~uncion de inocencia, se afinna por
la rccu.r~-ente que este den:cho fundamt'ntal exige la previa prueba de
l'ulp'lbl1ldad co.m.o presupuesto de toda sanción, aunque ósta sea de
llatura!c/a admllllstllJliva. Con abundante cita de jurisprudenci.¡ de este
Tribunal se dice que la l'¡¡lta de prueba impide la sanCión, y la

5-;ala PrÍmenl, '\'ell!('f/cÍa 246/1991, de 19 de d{('Íem!wc.
Recurso de amparo 1.274/1tJ8S Conlra '\'enl('IICÍa del
Trihlllwl ~)'lIpremo que. en VÚ¡ de apelaCÍón. (el'UCÓ la
dictada por la Al/tiienCÍa Nacional efl recurso conll'lIcit)sO
admÍ1Uslraliro contra resolución del Uobemador ciril de
Madrid en aplicación del Real Decrelo 1084/1978.
,Iút/Jlwsla vulneración del derecho a la pres/lnción de
ÍflOccncia.
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